
Afto ̂ L 1 .-->X<»bo L Jueves ^  lÉí̂ BO 1912 \J íiS í,.§ a .-rP á g .89S

DISECCION-ADMINISTRACIÓN: 
OaII* del Oarmen, núm. 29, prlncIpAl* 

Teléfono núm. 2.649*

VBNTA DB EJEMPLARES: 
, MInlaterlo de la Qobernaclón, píente 

Número euelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

iP a r te  O lie ljü i.

Hlnlsterfo de Marint:
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Ministerio de Hacienda: 
orden habilitando el p  *nto de la fron* 

lora hispano francesa nombrado QoU del 
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905
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mental de Maestras de Soria.—Página  
905.
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’ de obras hecho d la Biblioteca Provincial 
del Instituto de Cuenca,—Página 906.

Otra á i^n ien d o  se adquieran 300 ejem
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Ministerio de Fenento:
Ussd orden autoriéando al Presidente de la 

Junta loool do GotoaUaooión del moslo

Pinar de la Algaida, el gasto de lOO.ÓOO 
pesetas para atender d los de instala
ción de dicha colonia durante él aciual 
trime8tre,^Pdgma 906.
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E stado. — Subsecretaría. — Obra Pía.—
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pensionado por J a  pintura de Paisaje 
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Anunciando hallarse vacantes las Sacre- 
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gina 906.

OOBBRNAOIÓN. Subsecretaría. — Anun
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907.
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troducir en España D. Gabriel Molina. 
Pdgina9C7.
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Nombrando d D.^ Dionisia Payo y  BuiOp 
Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal EUmen^  ̂
tal de Maestras de León.—Página 907,
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démioe de número.—Página 908.
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PARTE OFICIAL

DEL c o m  BE UDM^TEOS

i

■ ■ ' b e a l  i m y m m
A propuesta del Minisíi’o do Marina y 

do acuord t con MI Consejo do Minis
tros,

Vengo on decretar lo siguiente: 
Articulo 1.  ̂ Se sacan, á oposición 25 

plazas de Aspirantes de Marina. . ,
Art. 2.^ Las plazas se ad i udicarán mo- 

dlante pública oposición, y  para podei^ 
tom ar perte en ella será requisito indiS’ 
pensableeer ciudadano español y soltero, 
haber cumplido los trece años y no ex 
ceder do diecinueve en todíl el transcurso 
del taño correspondiente á la convocato
ria, tener la aptitud física necesaria, cuya

S. M. el Ksy Don Alfonso XIII (q.
B. M. la Hsika Doña Victoria jBugenia y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias i  In-
fan tei Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Itarfa Cristina, continúan sin novedad 
mi SE Importante salud.

De igual beneflcio disfrutan lia  demás 
p trsonái dé la AufeíiÉta Eeal FsimilisL 

— :

f f l i m i o  PE ’M b j m ' '

r  EXPOSICION
SEÑOR: Las razones expuestas en el 

Real decreto de 21 de Octubre últiñír^! 
autorizando la apert?ura de la Escuela 
Nayid,aconsejarían hacer la.primera con
vocatoria de 65 alumnos, toda vez que 
en 1.® de Enero de,1918, fecha en que és
tos term inarán sus estudios,^ serán, pro
bablemente, tan sólo 80 los Alféreces do 
Navio entonces existentes; las necesida
des de la flota requieren el número de 
126 Oficiales de ese empleo, y comoquie
ra que de olla han de nutrirse las Aca
demias de Ingenieros y Artillería, sien
do preciso tambiévi contar con ei n ú 
mero iadispeusabio p a r a  comisiones, 
traslades y licencias, la plantilla de ese 
empleo ha de alcacsír, al ser reformada 
en su día, el número de 145; pero, consi
derando, Señor, les graves trastornos 
que las promociones numerosas produ
cen en la m archa regular de las Oorpo- 
raciones, razones dé prudei^cía obligan á 
reducir esta prim era convocatoria á 25 
plazas.

En su consecuencia, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra der someter á la  
f lm a  de V. M. el adjuáto proyecib do de
creto.

Madrid, 2 t  de Marzo do 1912.
SEÑOR:

A L . B. P. de V. M.,
José PidaJ.

apreciación se hará por un Tribunal fa
cultativo nombrado al efecto, no haber men ó las razones que se opongan á olio,

sido expulsado de ningún establecimien
to oficial de enseñanza, y carecer de im 
pedimento para ejercer cargos públicos.

Art. S.*’ Los exámenes so voriflearán 
en el Apostadero de Cádiz (San Fernan
do), en la Escuela Naval Militar, dando 
principio el día 1.  ̂de .Octubre próximo, 
ante el T ribunal que se designe, y con 
suiüoión á los programas que á continua
ción se expresan,

Art. 4.® Los conocimientos de Gramá
tica Oasteilana, Geografía é Historia 
Universal y de España que deberán po
seer ios candidatos, se acreditará por cer
tificados de aprobación, expedidos por 
un Instituto de segunda enseñanza, por 
una Academia m ilitar, Colegio de Truji- 
11o, María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando, Huórfánoa de la 
Guerra y de Marina y Alfonso XII, Ne
gociado de Escuelgis del Ministerio de 
Marina y Escuelas oficiales de Indusírias 
y Comercie; dichos, certificados estarán 
expedidos con arreglo al plan do segun
da enseñanza, aprobado por Real orden 
de 27 de Agosto de 1891, y deberán com- 
preBder en Geografía la aprobación del 
prim ero y segundo año.

Art, 5.® Las calificaciones obtenidas 
on los exámenes serán públicas, excepto 
lae alcanzadas en el último ejercicio que 
serán reservadas y conocidas sólo del 
Tribunal de exámenes, cuyo Prealdente, 
ai term inar éstos, pasará relación exclu
sivamente de los cpositores que hayf'.n 
alcanzado plaza y de los que disfrutando 
del beneficio de plazas do gracia hayan 
sido aprobados, no quedando constancia 
de la nota que puedan haber merecido 
los demás en ese último examen.

Art. 6.° Queda prohibida la am plia
ción del número de plazas después de 
promulgada la oonvocatori::, según dis
pone el punto 4.® del artículo 3.® de la 
ley de 7 cíe Eucro de 1908.

Art. 4.*̂ Las solicitudes para tomar 
parto en las oposiciones escritas y firma
das por los intersEados, se d irigirán al 
Director del expresado establecimiento 
do : ente, formulada en papel del. sello de 
oncena clase, acompañando acta civil da 
nacimiento debidamente la.galizada, sin 
enmiendas ni raspadiirííSs cédula perso 
nal que se devolverá al interesado en el 
pLizo más breve posible y certificado de 
Boltería; las instancias- documentabas, 
deberán encontra?:se en la precitada Es
cuela, antes del día 1.  ̂ de Septiembre 
próximo, teniendo’ por no 
las que se reciban después de esta fecha 
en el mencionado Eatabiecimienío. l^oa 
hijos de militáres, además da ios docu 
montos anteriores, acompañarán copia 
legalizada del último Real despacho ex- 
pc Mdb á favor de,su padre ó do la Real 
orden de su empleo.' RecibifiSá lás ins-” 
tan d as y examinadas en ía Escuela Na
val Militar, el Director com anicará áloa 
interesados haber sido admitidos á exa-

á medida que se vayan recibiendo aqué- 
i lias.
 ̂ Art. 8.° Los huérfanos ó hermanos de 
I m ilitar, con derecho á beneficios deter- 
i minados por el Reglamento para el in- 
í gresó y pem ai^eñcía en ia  Escuela, de

berán acreditarlo con copia da la Real 
I orden en que se reconozca oficialmente 
! esta circunstancia.
i Art. 9.® No se concederá ninguna gra- 
I cia de dispensa do edad,
1 Dado en Palacio á veintisiete de Marzo
: de mil novecicntó® doce, . , '
I ALFONSO.
i El Ministro de Marina,
i José Pidal,

I P ro g ra m a  de A ritm é tic a .—T ex to ,
I S a lin a s .
!  ̂ ■  •

j P apeleta  1.̂ ^
I Nociones prelim ínam .—Definiciones»— 
j Unidad y  número. — Formación de los 
I númerosV operaciones numéricas. — Al- 
i  goritmia y  Algoritmo.— A ritm ética.— 

Numeración.
Numeración hablada. — Nomenclatura. 

Su fundamento. — Unidad do diversos 
órdenes.—Base del sistema.—Nomencla
tura  decimal.—Donominación do un n ú 
mero cuafquiera, Particularidades y 
modiflcadoiics de la nom enclatura deci- 
mal.—Resumen.

Numeración escrita.,—Notación num éri
ca.—Represeutacioi: ríe las colecciones de 
unidades da diversos órdenes. — Valor 
absoluto y relativo.—Kopresentación sim 
bólica*—Cifra coro."-Representación de 
las >RÍdndes de no orden cualquiera.— 
Lectura de un número o*í0rito eu cifras. 
Escritura en cifras de un número enun
ciado.—Representación del númeiro in 
determinado.

Adíc/ów.—Definiciones.—Algoritmo de 
la suma.—Artificio aditivo.—Casos de la 

I  suma.—Observación. — Consecuencias.-^
I Prueba.

P apeleta  2.'**
Sus Ir acción. — Definición, — Algoritmo 

de la resta.-—Artificio sustrastivo,—Ca
sos de In sustracción.—Observaciones.— 
Prueba de la^usfcraccióh y nueva prueba 
de la suma.—'Sustracciones complejas.— 
Suma y reata combinadas.™ Aplicacio
nes.—Escolio.— Complemento aritméii- 
co.—Aplieaciones de! complemento.

Multiplicación. — Dofi alción. — Algorit
mo.—Consecuencias de la defintción.— 
Artificio do la multiplicación.—Casos de 
la multiplicacióri.-r-Caeo':} píirtIcuJares.— 
Caso ge aera!,—Caso m  que los factores 
torminao. eu cero.—Observación.—P ru e 
ba do la m uií’-pUcacióií.—Múltiplo-de un 
número.— MojUpiicacíou en el caso de 
factores implícitos.— Froduoto.de varios 
factores.

P apeleta 3.“
■ ■pivisióm. Deñmmón. — Algoritmo.— 

Artificio éleiriontal de la división,— Nú
mero dlvÍBibie por otro.—Procedimiento 
general —Di’terminacióa do las miidadcs 
de orden más elevado del cociente.— Ca
sos de la división.—Caso particular.— 
Prueba de la división y nueva prueba de 
la mulííplioaoión.— División por exceso. 
División de números en forma implícita. 
Depeñdoheia m utua de lóá téi'mínos da 
la división, doi cociente y del resto.

P apeleta 4.*
Bivisibílidail de los números. — P rinci

pios fundamentales.—Múltiplos y diviso
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res de un nümero,—* Hesto de lin número 
con relación á otro.—Números congruen
tes.—Principios fundamentales de las 
congruencias.—-Teoremas relativos á los 
restos.

Garacteres g$neraUs de divUibiUdad*— 
Procedimiento de investigación.—Deter
minación y reproducción dalos restos de 
las unidades suceslvás.— Form a de la 
Unidad de un  orden cualquiera con res
pecto á un cierto módulo.— Form a de 
una colección de unidades. — Form a de 
un número cualquiera.—Condición ge
neral de divisibilidad^—Aplicaciones á 
los números 2, 3, 4, 5,6, 9 y 11.

Pruebas de la multiplicación y división 
por medio de 4os restos relativos á un 
módulo cualquiera y observaciones.

P apeleta  5.*
Máximo común divisor, Máximo co

mún divisor dedos números.—Definicio
nes y consecuencias. — Principio funda- 
mj^ntál. — Investigación del M. C. D. do 
dos núméiros.—Propiedades relativas á  
este caSor ,

Máximo común divisor de v irios nú 
meros.—Principio fundamental.-^Proce- 
dimiento.—Teoremas relativos al M.O. D. 
de varios números.

Mínimo común múltiplo*— Mínimo co
mún múltiplo de dos números.— Defini
ción y consecuencias.—Principios re la ti
vos aiúásó de dos números.

Míiiímo común múltiplo de varios n ú 
meros.—Principios fundaméntalo#.—Pró- 
cedimiento.—Teoremas relativos á este 
caso.

P apeleta 6.^
Niímem primos. — Principios funda- 

m éíita les^  detérminación de estos nñ- 
msi ps,—DéSnicíónes.—Prim eras propó • 
í̂ lcipúpiB.—Form ación de Una tabla de 
númcrós parimos.

feoremas referentes á lósi números prh  
mofi.—Nuevas proposiciones.

ApUmoéopes de lo^núm eres peimos,— 
D^oomposioiÓn de faetores primoSr — 
PéalHildad de'éfóctulárla.—Fórxña de un 
número cón relación á sus factores pri* 
mós.—Invéstigáción de los factores p ri
mos de un liúmero.-^Obsért^ación.

tnvéiUgáción de todos los divUbres dé nn  
nrtmerd.—Divisibilidad por déscomposi 
óiÓn»—Pormáción de todos los divisores.

oyernñüáoión en factores prim os'del 
M. C. D. y de M. d . ‘M.—Nuevas re^lás de 
form ción.

P apeleta 7.*
Fracciones.—Propiedades de las frac- 

clones ordinarias.—Magnitud.— Unidad 
6 módulo.— Fracción.--M edida de las 
magnitudes.—Cantidad.

Numeración y algoritmo de las fracdo- 
iiet ordíiicíriae.—Términos de la fracción. 
HómeUclafura y escritura de la fracción. 
Fracciones inversas.—Expresiones frac
cionarias.

Transformación de fracciones.—Frinci* 
p iéi léindamentales.—Reducción de las 
frwsciénbs á un común denominador.— 
Sttamfficaclón de fracciones.—Reducción 
de fracciones al mínimo denominador 
edinún.

áUeiÑicién de las fracciones.—FrincipioB 
• relativos á la alteración de fracciones;

i Opercxio^es con les números' fracciona* 
-  Definición,— Casos ele

mentales. — Adición de tracciones im- 
plidtM.

, fitotróccfdn.— Definición. — CaSos ele* 
mbñtiiies.—Sustracción de fracoiónes im-

i 'i i . . >: ' / •

Multiplicación.—Definición.—Casos ele
mentales.—Producto de varios factores. 
Multiplicación de traceiones implícitas. 
Fracción de fracción.

División.-^ D efinición.- Cociente com
pleto de dos núm eros enteros.—Casos 
elementales de la división.—División en 
forma implícita.

P apeleta  9.*

Fracciones complejas é igualdades frac* 
CíOfM3wvo¿?. — Fracciones complejas. —Ex- 
tensión db la notación fracéiónarla.—Ge
neralidad de ciertas proposiciones.-^Prin- 
cipios fundamentales;— Operaciones.— 
Adición y sustracción.—Multiplicación y 
divisióUi

Igualdades fraccionarias.— Deñnicion, 
Proposiciones relativas á las igualdades 
fraccionarlas.

P apeleta 10
FrMciones decimales, — Numeración y 

prúpiedadée de la§̂  fî Mcoioniés dedmalesj— 
Definición.—Unidades decim al^  dé dis
tin to^ órdenes.—Representación entera 
del núm ero decimal.—LeótUfa de un n ú 
mero decimál escrito en tbrm a entera,— 
Escritura en forma entera de un número 
decimal enunciado.—Propiedades de los 
números decimales. ,

Adición, sustracción, multiplicación y 
división de números decimales en sus 
diversos casos.

P apeleta 11
Reducción de fracciones^ — Reducir un  

número fraccionario á otro de denomina-* 
dor dado.—Definición.—Procedimiento y 
teoremas subsiguientes.

Reducción de fracción ordinaria d deci 
mal. — Definición y procedimiento con 
teoremas subsiguientes.—Fracciones de
cimales periódicas y teoremas anexos.

Reducción de fracción decimal d ordina** 
r ía .—Definición y procedimiento.—Casos 
de  imposibilidad y solución aproximada. 
Noción deeantidad inconmensurable.

P apeleta 12
Potencias,—Potencias en general. - 

niéión.-^Potenciá do un número cúal- 
quiera.—Potencias de base implícita.— 
Condiciones ^^nerales de potenckháli- 
dad.—Potencias de expresiones de-rela
ción.

Cuadrado de un  wííuwro.-^Definición.— 
Teoremas referentes al cuadrado.—Ca
racteres de exetusíón.

Cubo de Definición Too-
' remas referentes al cubo.

P apeleta 13.
Raíz cuadrada.— Prelim inares.^ Defi

nición y algoritmo.—Condiciones á que 
debe satisfacer la  extracción.

Extracción de^ la raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario, en m em s de 
una  unidad,-D efiniciones.— Raíz cua
drada de un número en tero.—Proposicio
nes relativas al resto.—Prueba de la ex
tracción:—Raíz cuadrada de un número 
fraccionario.

P apeleta 14. .
Roi^ cuadrada de la s  fracciones sin 

c^roximáción fijada.— Operativas 
en esda caso.'
 ̂ ÉMéaccíÓn dé la rais cuadraék¥dá un

ximación ddda. — D ^nic ión . —Pfocedi- 
miento en los diversos casos.

' Raíz cuadrada áe los números implici* 
Í05.—Procedimiento general y casos pár- 
ticulares*

P apeleta 15.
Números inconmensurables.— Teoría de 

los Definición y sus consecuen- -
cias.—Ejemplo notable de límite,—P ro
posiciones relativas á ios límites.

Operaciones con fas números inconmen** 
'surables.—Medida do la m agnitud incon
mensurable.—Concepto de las operacio
nes con números inconmensurables.-^ 
Generalización de las reglas del cálculo

P apeleta 16.
Sistema métrico decimal,—Nociones pré» 

limináres. — Definiciones. — Magnitudea 
que se someten al cácuio.—Múltiplos y 
submúltiplos del módulo ó unidad.—De
nominación generi ú̂ de los módulos.— 
Sistema de pesas y medidas y monetario. 
Condiciones á que han de satisfacer es
tos sistemas.

Sistema métrico dcsímaJ.—Legalidad de 
la aídopción. — Unidad fundamental y 
imidades principales.—Múltiplos y sub 
máUiplos de las unidades principales.— 
Obseryapipnj— Sistema monetario.—Di< ; 
visión del tiempo y do la circunferencia.

Sistema de pesas y medidas inglesas y 
equivalencia entro ellas y las del sistema 
métrico decimal, así como con algunas 
de nuestro antiguo sistema. Todo en> la 
parte de uso en la Marina.

Ligero conocimiento do los sistemas 
monetáfios Vigentes en Jas Potencias m a
rítimas.

P apeleta 17,
Operacioms con los nilmerós concretoSi— 

Transformación á(x los números concre* 
¿os.—Deflnicion6S.^R9glas de transfor- 
maciÓD,- \

Reglas para óperar con les números con
cretos.—'Adióión, sustracción, m ultiplica
ción y división de concretos ea general 
-y en el caso* particular de loa números 
-sexadecimales.
- Transformación y opérackms en el sis
tema métrico.—Rodiicción de números 
métricos.—Procedimiento operativo con , 
Jos números métrlKíos.-Problemas que ' 
80 resuelven /por la correlación de las 
unidades métrica».

. P apeleta 18.
Ramneé y proporcioms— Preliminares. 

Defioioiones.—Símbolo y expresión de fa 
relación. — Proporcionalidad. — Algorit
mo.—M o^^argoonQ  cor la ‘proporciona
lidad de la s  m n ^ ítu d es.—Fofma numé
rica d e  í a pfopoM onalidad de dos m ag
nitudes.

Regla de tres súnple y compuesta.—Fe- 
pendencia de una magnitud, de otras va
rias.—Ouesíiones referentes á las magni
tudes proporcíonáles. —̂ Regla de tres 
simple directa;—Regla dé tres simple in 
versa.—Regia de tres compiiesía.-r-For
ma num érica y propiedades de la pro
porcionalidad de varias m ag n itu d es.^  
Método d e  roducciím á la unidad.

P apeleta  19.
Cueetéenes; de aritmética mercantil.—  

Ijirferá:? Definiciones. — Propor
cionalidad de las magnitudes referente» 
ál interés simple,—Problemas diversos 
de interés simple.—Oaso particular de la 
regla de interés simple.

Regla de Definición.—Par
ticiones proporción ales. -FóVmulas de la 

.regla do coTúpaftí ',
Regla de aligacjón.^Deñnicíoneñ.-Pro- 

blema directo de las mezclas;—Problema 
inverso.—Problemas relativos á las alea
c io n e s ;... '.V - i- -

Regla conjunta.—Deñaicióp y algorit« 
me.—Procedimiento práctico.
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F v o g T u n a  de A lg eb ra .—T ex to , 
S aU nas y  B en ítez .

P apeleta I.*—D bsfinioionhb.
Funcián.—Ley matemática .—Problem a’ 

Déñnicidn del AIgebra.--Forma imjjllci- 
ta y explícita.—Ooncepto do la  c a l id a d  
de la m agnitud.—Notación algebraica.— 
Ejemplo de sus ventajas.—Fórmula.— 
Cantidades positivas y negativas.—Ejem 
plo.—Valores absoluto y relativo.—Re
unión de una cantidad positiva y otra ne
gativa.—Demostrar: 1.° Que toda canti
dad negativa es menor que cero y que 
toda otra positiva. 2.® Que de dos negati
vas ia menor es la de mayor valor abso
luto.

P apeleta 2,®—Concepto de las 
opbbaciones algebbaicas. 

Necesidades de nuevas deflniciones.— 
Adición. — Procedim iento.— Gonsecuen-- 
cias. — Sustracción. — Procedimiento. — 
Consecuencias.—Multiplicación. — Regla 
do signos.—Producto de varios factores. 
Su signo.—El orden de los factores no 
altera n i el valor n i el signo del produc
to.—Variación del signo del producto.— 
División.—Regla de signos.—Variación 
del signo del cociente.—Elevación á po- 
teneias.—Signo de la  potencia.—Extrac
ción de raíces.—Signo de lá rafz.—For
m a imaginaria.

P apeleta S.*—Expbesioni&b
ALGEBBAICAS.

D efin ición .—M onomio y  p o lin om io .— 
T érniinos sem ejantes.— Cantidad raeio- 
nal, entera, fraccionaria ó irracional.— 
V alor num érico de una expresión
b r a i c a . — Expresione8eqaivalentes.--Gra-
do da una expresión, de un  monomio en
tero, de un polinomio entero, de una ex
presión fraccionaria é irracional.—Poli
nomio hom<^éneo.—0rdenaoi6n de poli
nomios.—Letra ovdenatriz. --  Polinomio 
completo é incompleto.-* Qué sucede al 
ordenar cuando el polinomio es bomo- 

' «éneo y contiene dos letras.—Caso en que 
se tenga varios términos con el mismo 
exponente de la letra o rdenatriz .-S im 
plificación de polinomios.—Regla prác- 
íica.

P a p e le ta  4,‘—O p era cio n es  
COK LAS EXPRESIONES a lg e b b a ic a s  
Objeto del cálculo algebraico.-C arác

ter de las operaciones algebrmcas.—Adi
ción.—Algoritmo y p roced inup to  opera
tivo. 1.® Adición de m onom ios 2, De 
monomio y polinomio. S. %  
nomios. — Regla general.—O ons^uen- 
c i a s . — Sustracción.—A lgoritm o.-rProw- 
dim iento operativo.-M ultiplioaoión de 
m o ^ m io s , 4 6  monomio y polinomio y 
^  dos polinomios- -  Observaciones. -
Consecuw»cias.-C!?mbio do signo de una
letra.

P apeleta 6.®—0?ERACiONEg
CON LAS EXPRESIONES ALGEBRAJCÁ  ̂
D ivisión .--A lgoritm o.—Procedim iento  

operativo: 1.® D iv isión  de potencias de ia  
xnisma cantidad»—D ivisión  de m onom ios  
en teros de un polinom io por un m onom io  
V do dos polinom ios.—Regla.—Observa- 
¿ ion es .—G ondiciones para que un poli- 
nom io  sea  d iv isib le  por otro.—D ivisión

ÍBexa1?ta,-Dividir ^  — » determi*

nado de la ley del cociente y las condi- 
^oiónes de ia divisibUidad.
P  a e e lb ta  6.® F r a c c io n e s  a lg e b r a ic a  s 

D efln ic ió n .-A lg o r itm o » - Transform a- 
dones V procedim iento operativo, sxm^

I pliflcación y reducción á un  común de
nominador.—Suma, resta, multiplicación 
y división.—Form as simbólicas que pro-

o o
ceden deunafraoeióu.—Formas: -— : —o h

a
T

P apeleta 7.'*—P ropiedadés de  los 
POLINOMIOS ENTEROS

Definición.—Teoremas relaUvos d los 
poUmmios en te ro s ,S i un polinomio en
tero, respecto á x, ce anula para a;-a...—Si 
un polinomio entero y del grado m  se 
anula para m valores...—Si se anula para 
más de m  valores..»—Polinomio idéntica
mente nulo.—Si un polinomio es idéntica
mente nulo...—Si dos polinomios se hacen 
iguales para más de m valores, siendo m  
el mayor de los grados...—Todo polino
mio puede descomponerse de un solo 
modo en do^ partes.

P abelbtá 8.® — P ro piedades
D E L o s  P ó L i n o m i o s  E N T E R O S

Dividir un polinomio entero con re la
ción á X por el binomio au—a. Método de 
los coeficientes indeterminados.—Ley de 
formación, de los térm inos del cociente 
y del resto,—Fórm ula de un término 
cualquiera y del resto.

P apeleta  9.*
CALCULO DE las CANTIDADES RADICALES,

Definición. — Algoritmo. Necesidad 
de operar directamente con los radicales. 
Determinación aritmética de un radical. 
Transform ación de radicales: 1.® Cuando 
la cantidad gubradical, puedá descom
ponerse en factores potencias perfectas 
del fndiée. 2.° Multiplicando ó dividien
do el exponento y  e l índicp por la misma 
cantidad.—Sujná, resta, multiplicación y 
división de radicales.—Racionalización 
de los denominiadores de las expresiones. 

g N ' ' N

b ^  a y  h \ / a - ^ y h - ^ s / c

P apeleta 10,—E levación á potencias.
Definición.—Algoritmo.—Potencia de 

un monomio.-*-Regla.—Binomio de New- 
ton.—Propiedades de esta fórmula,—Po
tencias de las cantidades mayores y me
nores de la unidad.

EXTRaCIÓN DE RAICES.
Definición.—Algoritmo.—Raíces dé los 

monomios. — Regla. — Variación de las 
raíces de una cantidad.

P apeleta 11»-tP rogrebiones
POR DIFERENCI A.

Definiciones.—Algoritmo. — Propieda
des: 1.® En toda progresión un térm ino 

%es igual... —Recíproco.—Cuando se com
pare con el 1.® 2.® Los términos de una 
progresión creciente indefinida... 3.® La 
ju m a  de los términos equidistantes de 
les eAtropios..» —Suma de todos Iqs tér- 
jminos.—Aplicación á la suina dq la serie 
¿*5 tural de los números y á la de |os im 
p a re s—Interpolación diferencial,

P apeleta 12.—P rogresiones 
POR cociente.

Definiciones.—Algoritmo.—Propieda
des; 1.® Un término es igual...—w oípro- 
co.—Cuándo se compara con el J..
Los términos de una progresión creoien. 
te indefinida y los de una decreciente,..
3.® El producto de loo tóripinos eqqidis* 
tantea de los extremos... 4.® El produe^ 
to de todos los términos es iéuar,. 5. 
La sum a es igual...—Interpolación pro
porcional»

P apeleta 13.—Logaritmos.
Definición.—Sistema.—Base.—A lgorit

mo.—Consecuencias cuando la base es 
mayor ó menor que la unidad.—Logarit
mo de un producto, cociente, potencia y 
raíz.—Aplicaciones á una expresión cual
quiera.—Cuanto mayores son dos núme
ros y  menor es su diferencia, tanto nle» 
ñor es... —La diferencia de los núm eros 
no es proporcional á la de sus loga* 
ritmos.

P apeleta  14.-~Loqaritmos 
decimales.

Definición.—El logaritmo de una po
tencia de 10...—Característica Mautisa. 
Característica de los logaritm os de los 
números mayores que la unidad.—Carac
terística aumentada de los m enorés que 
la unidad.—La Mautisa del logaritm o de 
un número no se altera... —Corolario.— 
Transformaciones de logaritmos conai- 
derando toda clase de características.
P apeleta 15.—Tablas d e  logaritmos.
Disposición general de las tablas de 

logaritmos.— Problemas directo é inver
so (1). — Descripción y  manejo de las ta 
blas de Craiño, Cornejo, Herrero y Rive
ra, reglamentarias en la Armada.

Utilidad del empleo de los logaritmos. 
Cálculo de una expresión cualíqulera.

P apeleta 16.— Aplicación de  los 
logaritmos.

Regla de interés com puesta.-D efini
ción y obtención de la fórm ula. — Su 
cálculo. — Anualidades. — Definición. — 
Problema de amortización.—Su fórm ula 
y su cálculo. — Problema de capitaliza •» 
ción.—Su fórmula y cálculo.— Rentos nt*- 
talicias. — Definición. — Cálculo de la 
renta.

P apeleta 17.—ECüaoiones.
Identidad. — Ecuación. — Raíz.—Siste

ma de ecuaciones.—Solución del sistema. 
Ecp^cione&y sistemas equ iva len tes.— 
Procedimiento para plantear los proble
mas.—Ejemplo.—Transformación de úna 
ecuación según se la sume, reste, m ulti
plique ó divida por unq cantidad, se ele
ven sus dos miembros á una potencia ó 
se le extraiga la misma toSz.

P apeleta 18.—Ecuaciones.
Transformaciones de un  sistema. - 

Sustitución de una de las ecuaciones por 
lo que resulta de sumarla, restarla, muD 
tiplicarla ó dividirla por cualquier jotra 
del sistema, de sumarle miembro á miem* 
bro las potencias ó la raíz de otra.— F or
ma general de la ecuación de prim er 
grado con una incógnita.— Resolución y 
descripción de su fórmula.

P apeleta 19.—Eliminación.
Definicioñes.—Necesidad de la ^elimi

nación.—Método de sústitnción, iguala* 
ción, reducción y factores indetermina* 
dos»—Resolttoióu de las ecuaciones de 
prim er grado con dos incÓgnita,s ?j[M>r 
cualquiera de Iqs anteriores méiodos.— 
Fórmulas,—Simetría de simplifieación.— 
Discusión.—Ecuaciones homogéneas.

P apeleta 20.—Sistema de  ecuaciones.
Diferentes clases de sistemas.—Reglas 

para la resolución de los sistemas deter
minados, indeterminados é incom pati
bles.—Interpretación de los valores de 
las incógnitas en la resolución de los

(1) No so exigirán las apreciaOioneB 
de los errores en ninguno de estos dos 
proMemas,
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problemas —Aplicacióii al problema 4e 
los móviles.

P apeleta 2L--T eoría
1)E LA S Í3ESI GÜ A L D A D E S ,  

Beñnicióii.—Resultados de suma!*) !19é* 
tar, m ultiplicar ó dividir, bíeVar á una 
potencia y extraer bba raíz de los dos 
luiembroa do una desigualdad.—Rosul* 
lados de sum ar, restar, m ultiplicar y d i
vidir miembro á miembro dos desigual
dades.—Resolver una desigualdad con 
una incógnita y varias desigualdades 
con una incógnita.

P apbmsta 22. — Ecuaciokks
. DB SEGUNDÓ GRADO.

' Resolueién dé la ecuación completa.— 
Forma general. — Obtención de su fór
m ula.—Regla. — Casos particulares de 
a  :?= 1 y 6 == 2 6'.—Discusión de la fórm u
la qua da las raíces según que 6* — 4 
a c = o .—Suma y producto de las raíces, 
bigno de las raíces.—Deducirlo del nú- 
luero de variaciones y permanencias.

P apeleta 23.—P ropiedades 
del trinomio de  segundo  grAdo.

Descomposición en factores. — Varia
ciones del signo según que las raíces 
sean reales ó desiguales, reales é iguales 
ó imaginarias.—Cuándo un número dado 
estará comprendido ó no entre las raíces 
y cuándo será superior ó inferior á ellas. 
Eouacionesihcompletas.—Interpretación 
de las raíces en la resolución de los pro 
blemas.—Aplicación al problema de las 
luces.

: F ro g v am a de G eom etría .
' ÍPexto, O rte g a .

P apeleta 1.®̂
DeflniélÓnlde oherpo, snpei*ñcié, línea 

y  punto.—Definición de G eom etría.-- 
Clasificación de las líneasy  de tos super- 
fidea.^  Definición de la línéá %ecta y 
axioinas qim de su definición se  deducen, 
lineas quebradas, poligonales, cóncávas 
y convexas y sus principáles propieda
des.—Definición de ángulo, ángulos ad
yacentes, complementarios, suplem enta
rios y de ángulos iguales.—Magnitud an
gular.— Definición de perpendicular y 
oblicua.-—Teoremo. Por un punto de una 
recta se le puede levantar una perpen
dicular y solo una.—Corolario. Todos los 
ángulos rectos son iguales aunque no 
sean adyacentes.—Unidad elegida para 
medir ángulos.

2borefHa.~rLa suma de loa ángulos ad-

Íacentos que forma una recta al caer so- 
re otra equivale á dos ángulos rectos. 
GonsectfCncto .̂—Todos los ángulos que 

se forman por rectas qúe parten de un 
punto de otra y hacia un mismo lado de 
ella valpn dos rectos y los que se forman 
ÍK)r rectas que parten de un mismo pun
to, en todos sentidos valen cuatro rectos. 
Bíeíproto. Si dos ángulos son suplemen- 
laHos j r  Se les coloca en la posición do 
adyléeinies los lados no confundidos es
tán en líbea recta.lí - r ■. • - . •

P apeleta 2 /  ■
Deftttiélón de ángulos opuestos por el 

véi!tiée.--^dorefád. ángulos opuestos 
por el vértice son iguales, y dem ostrar

8ue si una recta es perpendicular á otra 
1 segunda es perdicular á la prim era.
/ DénndifiÓÚ dé bisectriz de un á n g u lo ^  
IWéfiHi. Láé blSectHcii dé dos ángulos 
adyaéenteé suplementarios son perpeñ- 
dtñitores entre sí y las de los ángulos 
opuestos por el vértice están en prolon
gación. ^

f Tsorsma.—Denioslrar quedesdeun pun-
I tO fuera de (ina íeotá se le puede bajar 

una perpendicuiai* y sólo una.—Taorema. 
Demostrar que si desde un piínío 
de una reota se baja uná. perpendicular 
y varias oblicuas, se fériftcai i r  Que las 
oblicuas cuyos pies equidisten del pie 
la perpendicular son iguales, 2.® Que la 
perpendicular es menor que cualquiera 
oblicua y que la oblicua cuyo pie se apar 
te más del pie de la perpendicular es la 
mayor y recíprocos.—Demostrar que la 
perpendicular bajada desdé üH punto d^ 
un lado de un ángulo agudo al otro ladé 
cae dentro del togulo; distancia de un 
punto á una recta.—Regla que es necO' 
sario seguir pará evitar en adelante la 
demostración de los recíprocos.—Defini
ción de lugar geométrico.—Teoremas que 
es necesario demostrar para establecer 
un lugar geométrico.

Teorema.—Todo punto de la perpen
dicular levantada á una recta en su pun
to medio equidista de los extremos de la 
recta, y todo punto que no pertenezcá á 
la perpeudicular á una recta en su punto 
medio, no equidista de los extromos de 
la rec ta—Deducir de esto el lugar geo - 
métrico de los puntos equidistantes de 
los extremos de la recta.—Teoremo. Todo 
punto situado en la bisectriz de un ángu* 
lo equidista de los lados del ángulo y que 
todo punto que no esté situado en la  bî * 
sectriz no quidista de ios lados del ángu* 
lo.—Deducir de esto el lugar geouíétrieo 
de los puntos equidistantes de loa iados 
del ángulo.

P apeleta
Paralelas.^ Bu. definición.—Demostrar 

la existencia de estas rectas.
Tdorema.—Por un punto fuera de una 

recta se puede siempre trazar una para ' 
lela, admisión del Postulado deEuolides.

Corolario 1.  ̂Si una recta encuentrá á 
otra, encuentra también á su paralela. 
2.  ̂Si úna recta es perpendicular á  otra, 
lo es á su paralela» 8.^ Dos rectas parale
las á  otra son paralelas entre síé^Deno- 
minación de los ángulos que forma una 
recta cuando encuentra á otras dos.—Teo
rem a. Si una secante corta á dos parale
las, los ángulos alternos internos son 
iguales, así como los correspondientes, y 
los ángulos internos de uá  mismo lado 
do la secante y los externos del mismo 
lado son suplementarios.

Beciproco^—Bi dos rectas son cortadas 
por una tercera y forman ángulos alter
nos internos iguales, ó correspondientes 
iguales, ó internos ó externos del mismo 
lado de la secante que sean suplem enta
rios, las rectas son paralelas.

Enunciar los teoremas contrarios del 
teorema directo y recíproco.

Consecueneias» — 1.* Si se tienen una 
perpendicular y una oblicua á una recta, 
ambas deben cortarse por el lado del 
ángulo agudo interno que forma la obli
cua éon dicha recta. 2.  ̂Si se trazan dos 
perpendiculares ó dos rectas que se cor
ten, alquéllas se han de cortar también.*T- 
Teorem^-liós segmentosdeparaletoscom- 
prendidos entre paralelas son iguáles.

Corolario,—Dos rectas paralelas equi
distan en toda su extensión.

Teorema.—Dos ángulos cuyos lados son 
paralelos y dirigidos en el mismo senti
do ó en sentido contrario, son iguales, y 
si dos lados están en un sentido y lós 
o tros dos en sentido contrario, son su
plementarios.

Teorema. •— Dos ángulos cuyos lados 
sean respéotivamente perpendienlarés, 
son iguales ó suplementarios.—ObserVá- 
eiohes sobre el paraleliim o de dos rectas 
y sus consecuencias.

P apeleta  4.®
Polígonos,^Dsflfii^iO'Piss ff '̂ u- cluéifica-^ . 

ción— Triángulos.—Su. clássñcación y  de
nominaciones según los valores relativos 
de loé ángulos y lados.—Teorema. En un 
fr.iáDguío un lacio cualquiera valédmenos 
qüe U  suma de los otros dos y más* que 
BU. difcranoís/ Corolarios, 1. Si l o s  
triángulos tienen un lado común y dos 
lados de uno envuelven á los otros dos 
lados del otro, la suma de ios lados en
vueltos es menor que laém na d© los dos
^líe  la envueliTdfíf 2* Si dos triángulos 
tienen m  ládo m m u a  j  otros dos lados 
se cortan, la sutítá de ios lados ques© 
cortan es mayor que los qué no se cortam 
Teorema, Sí un triángulo dism inuye o 
áümonta unángulo permanecié?ido cons
tantes los lados que lo forman, ^5 laao 
opuesto dismínoy© ó aumenta.

Corolarios, V  Sí dos triángulos tienen 
dos lados del uno iguales á dos del otro, 
el tercer lado del prim ero será mayor o 
menor q u e  el t^ c e r  lado^ del segundo, 
segóii que el ángulo opuesto á aquól^se» 
mayor ó moúor que ©1 opuesto a este» 
2."̂  tíi dichos ángulos fuesen iguales los 
lados opuestos serían iguales.—Enuncia
do do los recíprocos del teorpma directo 
y de los corolarios.

Teorema,^En todo triángula se verifi
ca que si un  lado es igual, m o ja r  p m e
nor que otro, el ángulo opuesto ai pn** 
mero será igual, mayor ó menor que Pi 
ángulo opuesto al segundo.

Corolario.—En el triángulo equilátero 
ios tres ángulos son iguales^ Las recípro
cas son ciertas.wriStscolio. La altu ra  de un  
triángulo isósceles divide á la base y a l 
ángulo del vértice en partes iguales.—Nu
mero de condiciones que cumple la a ltu 
ra  en el triángulo íBÓscales.

Teorem a,^lA  m m n  de los tres ángulos 
de un triángulo es igual á dos ángulos 
rectos.-^Corolario: 1.® Ün ángulo cualquie
ra  de un triángulo es suplemento de la  
suma de los otros dos. 2.® Si dos triángu
los tienen do» ángulos respectivamente 
iguales, los terceros ángulos tam bién la  
son. 3.® El ángulo externo formado por 
un lado de un  triángulo y la prolonga-' 
ción de otro es igual á la suma de los á n 
gulos que no le son adyacentes. 4.’̂ -Un 
triángulo no puédé tener más de un án
gulo obtuso. 5.° En un iriángulo rectán
gulo, los ángulos oblicuos son comple
mentarios. 6,® Dos triángulos cuyos lado» 
son paralelos ó perpendiculares tienen 
sus ángulos iguales.

Teorema,—^  todo triángulo se verifi
ca que las perpendiculares levantadas en 
los puntos medios de los lados, se cortan 
en un mismo punto que equidistan de 
los tres vértices.—CoyoíaWo. En el trián 
gulo rectángulo el punto de intersección 
de las tres perpendiculares, es el punto 
medio de la hipotenusa.

Teorema^— todo triángulo las tres 
alturas se cortan en un mismo punto.— 
Coroíorifo,—En el triángulo rectángulo el 
punto de intersección de las tres alturas 
es el vértice del ángulo recto.

Teorema.—En todo triángulo  las biseC' 
trices de su s  tres ángulos be cortan en un 
mismo punto  que equidista d e le s  tres 
lados.—Corolarw. En el triángulo equilá
tero, el punto de intersección de las altu
ras, de las bisectrices y de las perpen
diculares, en los puntos medios do ios la 
dos, es el mismo.—JEscolio. Demostrar 
que hay cuatro circunferencias tangen
tes á los tre i lados de un triángulo.
P apeleta  5,**—Igualdad DE TMáNGULOS

Teorema. 1.® Dos triánguloii son igua
les cuando tienen dos lados iguales é
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Igual el ángulo comprendido. 2.® Cuan
do tienen un lado igual adyacente á dos 
ángulos respectivamente iguales. — 3.® 
Cuando tienen sus tres lados iguales.— 
Corolarios* Fundándose en el último teo
rema ver las condiciones suficientes para 
qué sean iguales los triángulos isósceles ó 
teQtéJignlOB»—Escolios, 1.® Sobre el caso 
Ü0 tener los triángulos tres ángulos igua
les, 2.® En triángulos ya igualeé, á  lados 
iguales se oponen ángulos iguales y al 
contrario.

Teoref^a.—En todo triángulo la recta 
quo parte del puáto medió de un lado y 
es paralela á otro, divide al tercer lado 
en dos partes iguales y es igual á ia  m i' 
tad del lado á quien le es paralela.

Teoréma.—'En todo triángulo las tres 
medianas se cortan en un misino punto. 
Aplicación a l triángulo equilátero, en 
que eso punto es el equidistante de los 
tres vértices y de loa tres lados.

Cwaelrtidíeroí.'-D efinición de paraM ó- 
gramo, rectángulOi rombo, cuadrado y 
trapecio.

leorem a—Demostraré 1.® Que en un 
paralelógramo, los lados opuestos son 
iguales, los ángulos opuestos son también 
iguales y que las diagonales se cortan en 
partes iguales. — Beciprocamenie. l.P Si 
utt cuadrilátero tiene sus lados opuestos 
iguales, es paralelógramo. 2.® Si tiene 
sus ángulos opuestos iguales, es parale- 
lógrame. 3.® Si tiene dos lados iguales y 
paralelos, es paralelógramo; y  4.® Si sus 
diagonales se cortan en partes iguales 
ta m b ié n  e l  cuadrilátero e s  paraleló- 
gramo. f

Teorema.—En el rombo además de las 
propiedades que co m o  paralelógramo, 
iiene otras dos: 1.^ Que las diagonales son 
perpendiculares entre sí. 2.* Que son bi
sectrices de los ángulos cuyos vértices 
unen,—Recíprocos: !.• Si en un paraleló- 
gramo las diagonales son perpendicula
res entre sí, la figura es un rombo. 2.® Si 
en un paralelógramo las diagonales son 
bisectrices de los ángulos cuyos vértices 
unen, es un rombo.

Teorema.—En el rectángulo, además de 
las propiedades que tiene como paraleló- 
gramo tiene la propiedad de que sus dia
gonales sop iguales.—iSec/proeo. Si en un 
paralelógramo las diagonales son iguales 
la  figura es un rectángulo.— Demostrar 
que el cuadrado tiene todas las propieda
des de todos los cuadriláteros.

Teorema.— En todo trapecio la recta 
que va del punto medio de upos de los 
lados no paralelos y es paralela á  Ja base, 
divide al cuarto lado en dos partes igua
les y es igual á la semi suma de las ba
sas; y la parte de esta recta media com- 

^prcndida entre las diagonales es igual á 
l a  semi diferenoia de las bases.—Igualda
des de paraleiógramos, rombos, rectán
gulos y cuadrados.
P apeleta 6.®—P olígonos en general.

Taorama.—Determinar e l número de 
diagonales de un polígono.

Teorema.—En todo polígono la suma 
de sus ángulos es igual a tantas veces, 
dos rectos como lados tiene el polígono 
p e ñ o s  dos.—Diferentes modos de des
componer un polígono en triángulos.

Teorema.—Si se prolongan todos los 
lados de un pplígono convexo en un m is
mo sentido, la suma de los ángulos que 
ce forman exteriorm ente vale cuatro án
gulos rectos.—Observación sobre el ma-

Sor número de ángulos agudos qnepue- 
e tener un polígono convexo.
Igualdad de poHgonos.—DÓB polígonos 

son iguales: 1,® Guando tienen todos sus

Sdos iguales menos uno y todos los án- 
ilos iguales menos los dos ángulos ad«

yacentes al la d o  no  considerado .—
2.® Cuando tienen iguales todos los án
gulos menos uno y todos los lados igua
les menos los que form an él ángulo con- 
Bíderado.—3.® Cuando tienen iguales to
dos los ángulos menos uno y  todos loa 
ángulos iguales menos tres consecuti
vos.—4.® Cuando tienen un lado igual y 
las distancias desde los extremos de este 
lado á loa demás vórtices respectivamen
te iguales.—Número de condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos polí
gonos sean iguales.—Definición de sime
tría  con respecto á un centro ó con res
pecto á un  eje, 6 igualdad do las figuras ; 
simétricas en ambos casos. ¡

P a p e le ta  7.®—C ircu n feren c ia . 1
Definición de la circunferencia, círcu- | 

lo, centro, radio, arco, cuerda, diámetro, I 
sector, segmento y corona, secante, tan- I 
gente y normal. I

Teorema.—Demostrar que la circunfe- I 
rencia es el lugar geométrico de los pun
tos de un plano que equidistan de un 
punto fijo; dos circunferencias de igual 
radio son iguales.

Demostrar que el diámetro es la ma
yor de todas las cuerdas, y divide á la 
circunferencia y al círculo en dos partes 
iguales.

Teorema.--FoY tres puntos que no es
tén en línea recta puede pasar una cir
cunferencia y solo una.—Caso en que 
los tres puntos estén en línea recta y con
secuencias.

Teorema.—En una misma circunferen
cia 6 en ciraunferencias iguales, arcos 
iguales subtienden cuerdas iguales y el 
mayor subtiende mayor cuejrda; en este 
Último caso el arco se supone menor que 
media circunferencia y recíprocos.

Teorema,—El diám etro perpendicular 
á una cuerda divide á ésta y á los arcos 
que subtiende en partes iguales.—Condi
ciones que cumple el diámetro perpendi
cular á una cuerda.

Teorema.—En un mismo círculo ó en 
círculos iguales, cuerdas iguales equidis
tan del centro y de dos cuerdas desigua
les la mayor dista menos del centro que 
la  menor, suponiendo los arcos menores 
que media circunferencia. — Recíprocos 
de los dos casos.

Tangentes. — Teorema*—lOi tangente á 
una circunferencia es perpendicular al 
radio que va al punto de contacto y recí
procamente la perpendicular al radio en 
su extremo os tangente á la  circunferen
cia.—O bs^vadones sobre las tangentes 
consideradas como límites de las posicio
nes de la secante, ya girando alrededor 
de uno de los puntos de intersección, ya 
moviéndose paralelamente á sí misma.’̂  
Definiciones de curvas convexas y ángu
lo  de dos curvas que se cortan.—Norma- „ 
les y oblicuas, norm al m ínim a. I

Teorema.—Toda cfi>llcua tiene su Ion* 
gitud compürendida entre la s  dos norm a
les que parten de un punto de la obUoua.

-Pmidones relativas M  dos circmfereu' 
cioí.r-Teorema. — Cuando dos circunfe
rencias se cortan, la recta que únelos cen
tros es perpendicular á la cuerda común 
y la divide en dos partes iguales.—Ave
riguar en las cinco posiciones que pue
den tener en un mismo plano dos cir- 
cunfciencias, las relaciones de magnitud 
entre la distancia de los centros y la suma 
ó diferencia de los radios y  recíprocos.

P apeleta  8.®—Medidas en  general.
Definición de medida de una cantidad 

y de módulo.—Ideas generales sobre las 
medidas y diferentes casos que pueden 
presentarse. — Magnitudes j^roporoiona* 
lea, definición,

Teorsma.—Si dos magnitudes varían si
multáneamente de ta l modo que á dos 
valores iguales de la prim era correspon
dan dos valores iguales de la segunda, y 
á un valor de la prim era que sea la suma 
de las correspondientes de aquéllas, di
chas magnitudes son proporcionales, y 
recíprocamente si dos magnitudes son 
proporcionales hay correspondencia en 
sus valores en igualdad y en suma.—De
finir cuándo una m agnitud es proporcio
nal á otras varias de que depende.

Teorema.—Guando una m agnitud es 
proporcional á otras varias de que de
pende, la relación de dos valores dé la 
primera es ^ u a l  al producto de las relá- 
ciones de los valores correspondientes de 
todas las demás variables.

Medida de la  Wnea reda.—Averiguar la 
mayor medida común de dos rectas y 
probar que hay rectas inconm ensura
bles.

Medidas del arco.—Distintos conceptos 
con relación á la medida de un arco.

Bimsiones de la cirm4w/sr6noia.“-D ivi- 
sión centesimal y división sexagesimal. 
Ejemplos de expresar un mismo arco en 
las dos divisiones.

Transportador.— Medida del ángulo.— 
Teorema.—^En un mismo ó en círculos 
iguales, ángulos iguales subtienden, ar
cos iguales si están descritos con el m is
mo radio, y si un  ángulo es la suma de 
otros dos su arco correspondiente es igual 
á la suma de los arcos correspondientes 
á los otros dos.—Medida del ángulo en el 
centro, medida del ángulo inscrito, del 
ángulo que tenga su vértice fuera del 
círculo ó dentro de él.—Recíprocos y lu 
gares geométricos que de éllo  se deduce. 
Arco capaz de un ángulo dado.

P apeleta 9,*—P roblemas. i
'Descripción sucinta de los instrumen* 

tos necesarios en el dibujo Jineal.-^Pro- 
blema 1.® Por un punto de una recta for
m ar un ángulo igual á un ángulo dado. 
2.® Por un punto tira r uuaTecta paralela 
á o tra  dada. 3.® Por un punto fuera de 
una recta trazar o tra que forme con , la 
dada un ángulo igual á un ángulo dado.
4.® Trazar una perpendicular á una recta 
limitada, por su punto medio, por un 
punto cualquiera, por su extremo, sin 
que la recta se pueda prolongar ó por un 
punto fuera de ella.—Trazar la p a ra le^  
y la perpendicular á una recta por medio 
de la escuadra. 5.® Hallar la bisectriz de 
un ángulo, caso en que no se conozca el 
vórtice. 6í® Construir un triángulo, dados 
dos lados y el ángulo comprendido 6 dos 
ángulos y un lado, ó los tres lados ó dos 
lados y el ángulo opuesto.-—DiscusÍQn.rr- 
C^so particular del triángulo rectángulo. 
Construir u n  polígono igual á otro 
dado.

Problemas sobre la circunferencia.^
1.® H acer pasar una circunferencia por 
tres pantos, caso en que estos puntos 
estén muy separados. 2.® Inscribir una 
circunferencia en im triángulo. 3.® T ra
zar una tangente á una circunferenm a 
por un punto de ella, por un punto fuera 
ó paralela á una recta dada.—Trazar tan* 
gentes comunes á dos eirounsferencias y 
escolios. — Discusión.—Jd ea  general de 
los diferentes métodos que existen para  
r^ o lv e r problemas.
P apeleta IOl— L íneas proporcionales

7  semejanza DE FIGURAS.
Ventajas de la  admisión de las can ti

dades negativas en los problemas geomé
tricos.—Demostrar que siempre existen 
dos puntos en la recta que une otros 
dos pantos fijos que la divide en una re- 
laoioa dadSi
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Teorema, — Cuando una serie de para
lelas cortan á dos secantes, las. dividen en 
partes proporcionales.

teorema.—Toda paralela á un lado de 
un triángulo divide á los otros dos en 
partas proporolonales.—Becíprooamente. 
Si sobro dos lados de un triángulo exis
ten dos punios que dividan á estos lados 
en partes proporcionale'ií, ia recta que los 
uno es paralela al tercer lado.
‘ Tewema,— En todo triángulo la .bisec

triz da un ángulo divide al lado opuesto 
m  dos segmeníüg aditivos que son pro- 
percion&les con ios lados adyacentes 
y  lá bisectriz del ángulo externo divide á 
la  base en dos segmentos substractivos 
que son proporcionales coa ios lados ad
yacentes.

Recíprocos.—Si una recta que parta del 
i^rtic© de un triángulo divide á la base 
en dos segmentos aditivos que sean pro
porcionales con los lados adyacentes, esta 
recta es bisectriz del ángulo interior, y 
8i divide á la  base en dos segmentos sua- 
trativos proporcionales con los ladbs ad
yacentes, esta recta es bisectriz del ángu
lo exterior.—Deducción de este recíproco

Teorema,— En todo triángulo inscrito 
en un círculo el diámetro perpendicular 
á uno de los lados queda dividido armó- 
itióameijte por los otros dos lados.

j^c^roco,— Si en un triángulo inscrito 
en tta eücuio so veriflca qiio dos de sus 
lados dividen armónicamente á su diá- 
meii‘0 , este diámetro es perpendicular al 
tercer lado.—Deducir de estp el lugar 
geométrico de los puntos cuyas distan
cias á dos puntos fijos es constante.

P apeleta 11.—Definición de rectas
ANTIPARALELAS.

Teoremo.—Cuando dos lados de un án 
gulo son cortados por dos rectas antipa- 
Tftlélas, el producto de los dos segmentos 
que resultan á partir del vértice sobre 
un mismo lado os constante y recíproca
mente.—Si dos rectas no cortan á los la 
dos de un ángulo de modo que el pro
ducto de los dos segmentos, contados so
bre cada lado del vértice, sea constante, 
dichas rect&s son autiparalelas con res
pecto á los lados del ángulo.—Caso p ar
ticular en que las dos rectas partan de 
un punto de uno de los lados.

2'éorema.—Si por un punto del plano 
de lin círculo se trazan dos secantes, el 
producto de los dos segmentos determ i
nados por la cireuofarencia sobre cada 
una de ellas, á partir de aquel punto, es 
constante*—El punto puede estar en el 
interioif 6 exterior á la  circunferencia.— 
Jlteeíprocameníe.—Cuando dos rectas lim i
tadas, prolongadas si es necesario, se cor
tan en un punto tai que den lugar á la 
conclusión del teorema directo, ios cua - 
tro extremos do dichas rectaB están en 
una circunferencia.—Aplicación ai caso 
de la timgente y la socaúte y recíproco. 
Deducir también del teorema directo, 
que la ordenada al diámetro es inedia 
proporcional entro ios segmentos del diá
metro y recíproco*

Papeleta 12.—F iüüras semejantes.
Definiciones,—Lema,—Toda paralela á 

ualado  de un ángulo determ ina con los 
otros dos un triángulo fcemejante al pro
puesto.

Teorema.—Dos triángulos son setnejan
tes: l.*’Cuando son equiángulos. 2.® Guan
do tiene dos lados proporcionales ó igual 
qj ángulo comprendido. 3.VCuando tie 
nen sus lados homólogos proporcionales.

Cuando tienén sus lados respectiva- 
meiite paralelos ó perpendiculares.—Ob- 
sárfamones sobre la igualdad y semejan- 
aa de las figuras,
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Teorema.—Dos polígonas compuestos 
del mismo número de triángulos respec
tivamente semejantes y semejantemente 
dispuestos son sem ejantes.— Recíproca
mente. Dos polígonos semejantes pueden 
descomponerse en el mismo número de 
triángulos semejantes y semejantemente 
dispuestos.

Teorema.—Dos polígonos do igual n ú 
mero de lados son semejantes cuando se 
sabe que todos los ladbs menos uno en 
ca la  polígono son de dos en dos propor
cionales, ó igualés del mismo modo los 
ángulos en que no intervengmi los ex
ceptuados.

Teorema.—Dos polígonos de igual n ú 
mero de lados son semejantes, si se sabe 
que todos los ángulos menos uno del p r i
mero son iguí^ies respectivamente á otros 
tantos del segando, y que los lados que 
forman estos ángulos, menos los del ex
ceptuado, son proporcionales.—Observa
ción sobre el menor número de condicio
nes que deben tener dos polígonos para 
ser semejantes.—Definición de puntos y 
rectas homologas.

Teorema.—Emdos polígonos semejan
tes las rectas homólogas están en la mis
ma relación que los lados homólogos.

Teorema.-La ralacíón de los perím e
tros de dos polígonos semejantes es la 
misma que la de sus lados homólogos.

Teorema.—Todas las rectas que parten 
de un mismo punto dividen á dos para
lelas en partes proporcionales.—Recípro
co. Si varias secantes cortan en partes 
proporciónalos á dos paralelas, las secan* 
tes concurren en un mismo punto.
P a p e le ta  13.—E e la o io n e s  m étr ica s  e n 

t r e  LOS e le m e n to s  de un t r i I n g u lo .
Proyección de un punto ó de una recta 

sobre otra que esté en su plano.-r-Pro- 
yeccion octoi?oiiaL

T eorem a,S \ desde el vértice d d ángulo 
recto de un triángulo rectángulo se baja 
una perpendicular á la hipotenusa se veri
fica: 1.® Qae ei triángulo total queda divi
dido en tíos semejantes á él, y por lo tacto 
semejantes entre sí. 2.° Dicha perpendicu
lar es media proporcioBal entre los dos 
segmentos que determina sobre la hipo
tenusa. 3.*̂  Cada cateto ea medio propor
cional entre ia hipotenusa y su proyec
ción sobre ella. 4.® Los cuadrados de ios 
tres lados son proporcionales á las pro
yecciones de ellos sobra la hipotenusa.
5.  ̂El cuadrado del número que mide á 
la hipotenuBa es equivalente á la suma 
dé los cuadrados de los números que mi
den á los catetos.—Aplicación de esta 
teorema á Ies diámetros, sus ordenadas y 
cuerdes que vayan á parar á sus extre
mos.—La d?;agonal y ei lado del cuadra- 
do son rect'iB inconmensurables*— - 
ma, Ea tod(j triángulo el cuadrado del 
lado opuesto á un ángulo agudo, es igual 
á la suma de los cuadrados de ios otros 
dos disminuida en el duplo de uno do 
ellos por la proyección dei otro Bobre él. 
Teormna. En todo triángulo obtusángulo 
el cuadrado dol lado opuesto al ángulo 
obtuso 63 igual á la suma de los cuadra
dos de los otros dos, aumentada en el du 
plo de uno de ellos por la proyección del 
otro sobra él.—Deducir de estas propie
dades de qué especie son los ángulos de 
triángulo cuando se ccnoceu los valores 
d e su s la d o a

P apeleta 14.—P roblemas.
Dividir una recta en partes proporcio

nales á varias rectas ó Juúmeros dadoí*.— 
Hallar la cuarta proporcionará tres rec
tas dadas.—H allar la tercera rproporcio- 
^a l á dos rectaa4ádas.—Hallar la media 
proporcional á dos rectas dadas*—H allar

dos rectas de las que se conocen su sum a 
y su producto.—Encontrar dos rectas do 
las que se conocen su diferencia ŷ  sis 
producto.—Dividir una recta en media y  
extrema razón,—Oonstruir un polígono 
semejante á otro dado, ya se conozca un 
lado ó la relación do semejanza.—Cons- 
iruccipn y uso da la  escala.—Compás de 
reducción: su objeto y uso.
P a p e le ta  15, — P olígonos r e g ü la b e s .

Definición de polígono regular y d e li
nea poligonal regular,

Teorema.—Todo polígono regular es á 
la vez insoriptible y circunsoriptibie.— 
Definición de centro, ?;adio, apotema, án
gulo en el centro y f u valor.—Teorema. 
En tocia circunferencia se puede siempro 
inscribir un polígono regular.—Los po
lígonos regulares de igual número de la
dos son semejantes y sus lados propor
cionales á sus radios y apotemas.—Polí
gonos regulares estrellados, orden ó gé
nero y especie.—Dado un polígono regu
lar inscrito en una circunferencia inscri
b ir otro de doble número de lados y h a 
llar el valor del lado de éste en función 
del de aquél y del radio.

Pro62fima5.—Inscribir geométricamen
te loa lados dal triángulo equilátero, cua
drado, exágono y determ inar sus valores 
en función del radio.

Medida de la circunferencia,—láesiH ge
nerales para medir un arco de curva.j^ 
Una circunferencia es ql lím ite común 
do los perímetros de dos polígonos, uno 
inscrito y otro circunscrito, cuyo número 
de lados crece indefinidamente.—Longi
tud de la cfrcunfereneia.—Valor de 
Las circunferencias son proporcionales 
á sus radios y á sus diámetros.—Longi
tud de lia  arco.—Definición de radion; 
amplitud dei radión.

P a p e le ta  15.—ÁRE AB.
Definiciones.— Distinción entre igual

dad y equivalencia.
Teorema,—Dos rectángulos de la mia- 

ma base y de la misma altu ra son igua
les; si tienen iguales bases, son entre sí 
como sus alturas; si tienen igual altura, 
son entra sí como sus bases, y si tienen 
diferentes bases y alturas, son entre sí 
como el producto de sus bases por sus 
alturas.—Determinar el área del rectán
gulo, paralelógramo, tiángulo y de un 
polígono cualquiera, caso de que el polí
gono sea regular.—Hallar el área del tra 
pecio.—Fórm ula de Simpson.—Area del 
círculo, sector, segmento y corona. — 
Comparación de las áreas de las figuras 
planas y de ias figuras planas seme
jantes.

ProMsmas sobre árms, — Transform ar 
un triángulo m  otr * equivalente, con- 
servanrlo ia base.—Transform ar un polí
gono en otro equivalente que tenga un 
lado m«üos.—Transformar m  polígono 
un triángaio equivalente. ?

fieom etx ia  en  e l espaeiO.
P apeleta 17.—Definición de p la n o .
Posiciones que puedo tener una recta 

con respecto á un plano.—Condiciones 
para qua un plano esté determinado.— 
Posiciones rek tiv as  de'dos rectas.—Posi
ciones relativa 3 da i^ectas y planes.—Po*̂  
clones relativas de dos planos.

Teof€ífm,—For un punto dado del es
pacio siqmpra 36 p iod 3 trazar una para
lela á Bna recta y sol una.

Teof amia.—Si dos leotas son paralelas 
todo p ano que corle á una de ellas cor
ta rá  también á la ofra. ,

faore3Ho.>rSi dof drecl|8 sou paralelas 
toda recta paralela I  ona dé eliáfi es pa«
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raléla á la otra 6 se eonfande con ella.
Corolarios; i;® Todas las paralelas que 

«e pueden trasar á una direocióa dada 
pór los diferentes puntos de una recta 
esttu  en un  plano. 2i^ Bi por dos rectas 
paralelas se hacen pasar dos planos que 
se ef^rten,- la intersección es paralela á 
ias rectas.

ParaMismaáB rectas y  plams.-^Teore- 
una recta es paralela á otra s i

tuada en un planO; es paralela al plano. 
Corolarios: 1.® Si dos rectas son parale- 
las/lodó  plano que pase por una de ellas 
m  paralela á la otra ó se confunde con 
ellác 2.® Por un punto pueden pasar in fi
nitos planos paralelos á una recta.—Con* 
d ip ^ e s  que debe cum plir una recta para 
ser párile la  á  un plano.

una recta es paralela á 
un  plano y por un punto de óste se traza 
una  paralela i  aquella, la  paralela estará 
contenida en él plano.—Corolario. Si una 
recta es püralela á  dos planos que se cor
tan, es paralela d su intersección.—Teo
rema. Si una repta es paraiela á un plano 
y  se hace pmrar por ella un plano que 
corte al primeró, la intersección es para
lela á la situada fuera del plano.

Teorema.—Si una recta es paralela á 
un plano y por varios puntos de ellas se 
tiran  paralelas que lo encuentren, los 
segmentos de estas rectas comprendidos 
entre la recta y el plano paralelo son 
iguales.

F a p e l it a  18.—P la n o s  PABALELOs.
Befiníción.—Taoretna.—Si dos planos 

son paralele^ toda recta que corte uno 
de ellos corta al otro, y todo plano que 
corte al prim ero corta al segundo, siendo 
entonces sus intersecciones rectas para- 
lelas.---Corolários: 1.® Si dos planos son 
paralelos toda recta paralela á uno de 
ellos ó coiití^nida en él es paralela al otro 
ó está situada en éK 2.* Bi dos planos son 
paralelos, todo plano paralelo á uno de 
ellos es paralelo ai otro ó se confunde 
con él. Bi se tienen dos planos parale
los y  por un punto de uno de ellos se tra^ 
zan rectas paralelas al otro, todas estas 
rectas están contenidas en el primero.
4.® Por un punto del espacio se puede 
siempre trázar un plano paralelo á otro 
dado y sólo uno.

Teorema.—Por dos rectas que se cruzan 
puede siempre pasar un sistema de pla
nos paralelos y nada más que uno. Coro
lario. Dos ángulos cuyos lados son para
lelos tienen siis planos paralelos.

Teorema. — Dos ángulos cuyos lados 
sean respectivamente paralelos serán 
iguales 6 suplementarios.

Teorema.—Dos segmentos de dos para
lelas comprendidas entre planos parale
los son iguales. '

Teorema.—Tres planos paralelos cor
tan á dos rectas cualesquiera en partes 
proporcionales; el teorema es cierto para 
cualquier número de secantes.—Obser
vaciones sobre el teorema recíproco.

P apeleta 19.—Rectas y planos
PEHPBNDIOULARES.

Definición de perpendicular y oblicua 
á un plano.

Teorema.—Si una recta es perpendicu
la r á otras dos no pándelas entre sí, pero 
paralelas á l  plano o situádas en 61, la réo« 
ta prim era es perpéhdiéular al plano.-^ 
Condiciones necesarias y suficientes para 
que la recta sea perpendicular al piado.

Teorema.—Si dos rectas son paralelas, 
todo plano perpendicular á una de ellas 
es perpendicular á Bi otra¿—Si dosplanós 
iou paralelos, toda lectá perpendiciüar á 
uno de ellos, lo es al otro.—l^ p ro o a -  
menh-^J)o» reetím perpendicttlareB á uu

mismo plano son paralelas.—Dos planos 
perpendiculares á una misma recta son 
paralelos.

Teorema.—Por un punto dado siempre 
se puede trazar un plano perpendicular 
á una recta y sólo uno.

Teorema.—Por un punto dado se pue
de siempre trazar una recta perpendicu* 
la r á un plano y sólo una.

Teorema.—Si una recta es i^rpendicu- 
lá r á  un plano, toda perpendioniar á la 
recta ó es paralela al plano ó está situada 
en 61.—Gojolario. El lugar geométrico de 
loa puntos del espacio que equidistan de 
los extremos de una recta, son los del 
plano perpendicular á la recta trazado 
por su punto medio.

2eorema,r-Si desde un punto exterior 
á un plano se baja una perpendicular y 
varias oblicuas se verifica: 1.® La perpen
dicular es¡menor que cualquiera oblicua. 
2.® Las oblicuas cuyos pies equidistan del 
pie de la perpendicular son iguales, y de 
dos oblicuas cuyos pies no equidisten del 
pie de la perpendicular la que dista más 
es la m ay o r.^  Recíprocos.—Lugar geo
métrico de ios pies de las oblicuas igua
les á un plano.

P a p e le ta  20 .— P la n o s  
perpendíoülares

Definición.—Teorema.—Si una recta es 
perpendicular ft un plano, todo plano que 
pase por ella ó que le sea paralelo será 
perpendiculár al primero.—Corolarios:
1.® Por una recta perpendicular á un 
plano pasan infinitos planos perpendicu
lares al primero. 2.® Si una recta es obli
cua Ó paralela al plano, sólo existe uno, 
que es el determinado por ella y por una 
perpendicular ai plano trazada por un  
punto do e l l a —Escolios: 1.® El lugar 

¡ geométrico de las perpendiculares á un 
I plano por los distintos puntos de una 
? recta es el plano perpendicular al dado 
J y que pasí p >r la recta. 2® Los planos 
1 paralelos tioDea nm  piános perpendicu*
* lares comunes.

T eorem a .S i dos planos son perpendi
culares entre sí, toda perpendicular á uno 
de ellos estará situada en el otro ó le será 
paralela.

Tsorema.—Si dos planos son perpen
diculares entre sí y en uno de ellos se 
traza una perpendicular á la común in
tersección, esta perpendicular será tam 
bién perpendicular al otro plano.

Teorema,—Si dos planos son perpen
diculares á un tercero, la intersección es 

I también perpendicular al tercer plano. -= 
Observaciones coando tros pianos sean 
perpendiculares entre sí dos á dos.

Horieontalae y  ucrífcaísáf. — Definición 
de vertical, plano vertical, plano horizon
tal, horizontal y recta inclinada.

P apeleta 21.—pROYEoeiONEs.
Definición general de proyección de 

un punto sobre un plano y de proyección 
octogonal del mismo; nombres de las 
rectas que determinan las proyecciones. 
Oondiciones con que deben cum plir las 
dos proyecciones de un mismo punto 
sobro dos planos que se cortan.—Regla 
para determ inar la proyección de una 
línea cualquiera sobre un plano; nombres 
que se les d a  á las superficies que deter
minan las proyecDÍones de las líneas.

Teorema,—La proyección de una recta 
sobro un plano es otra recta.—Demos 
tra r que no basta que la proyección de 
una líneá séa recta para que ella lo sea 
y qué es lo que se puede asegurar en ese 
caso.—Demostrar que en general la recta 
está determinada cuando se conocen sus 
proyección^ sobre dos planos que se cor
tan; caso particular en que no se puede

asegurar que la línea del espacio sea rec* 
ta, a pesar de serlo sus proyecciones.— 
Relaciones de magnitud entre las rectas 
del espacio y sus proyecciones.

Tíorema.—Demostrar que si dos rectas 
son paralelas sus proyecciones sobre un 
mismo plano son paraleías.—Hacer ver 
en qué casos se puede responder del pa
ralelismo de las rectas del espacio cuan
do sean paralelas las proyecciones sobre 
dos planos que se cortan.

T eorem a.Si dos rectas son perpendicu
lares y  una de ellas es paralela á un p la
no, las proyecciones de ambas rectas so* 
bre dicho plano son también perpendicu
lares entre sí.—Caso en que una de las 
rectas en vez de ser paralela al plano esté 
situada en él.—Recíproco de les dos ca
sos y teoremas de las tres perpendicu
lares.

T iorem a ,S i una recta es perpendicu
lar á un plano, la proyección de esta rec
ta se-bre un plano que corte al primero es 
perpendicular ii la traza común de los 
dos planos.-—Demostrar que el recípro
co, en general, no es cierto, y condicio
nes que deben tenor las proyecciones y 
las trazas para responder de su certeza.

P a pe l e t a  22.—A ng u lo s d e  recta s
CON PLANOS.

Tí5or0»ta.—Demostrar que el menor án
gulo que una recta forma con las que pa 
san por su pie en un plano es el que fo r
ma con HU proyección.

Teorema.—Si tenemos dos planos que 
se cortan y desde un punto de uno de 
ellos se traza una perpendicular á la in 
tersección, esta recta es, de todas las que 
pasan por el punto elegido en el plano, 
la que forma mayor ángulo con éJ.

J^óbhmas sobre rectas y  iplatios.—Prp- 
blema 1.® Por un punto trazar uq^p repta 
pars»lela á un plano, 2.® Por un punto tra 
zar un plano paralelo á una recta. 8.® Por 
un punto trazar un plano paralelo á otro 
dado. 4.® Por una recta trazar un plano 
paralelo á una recta dada. 5.® Por un pun
to trazar una perpendicular á un plano; 
hay que considerar dos casos, que el pun
to esté fuera del plano ó que sea un pun
to de él. 6.® Por un punto dado trazar un 
plano perpendicular á la recta; hay que 
considerar dos casos, que el punto sea de 
la recta 6 que esté fuera de ella. 7.® Por 
un punto trazar un plano perpendicular 
á otro. 8.® Idem id. id. á otros dos. 9.® Por 
una recta trazar un plano perpendicular 
á otro plano dado. 10. Hallar la  menor 
distancia de dos rectas que se cruzan.

P a pe l e t a  23.—Á n g u lo s  d ie d r o s .
Definiciones.—Angulos diedros, caras 

a r i s ta s ,  d ie d r o s  iguales, adyacentes, 
puestos por la arista y de ángulo plano 
correspondiente á un diedro y los dos 
modos de formarlo.

le o re m a ,S i  dos ángulos diedros son 
iguales sus rectilíneos correspondientes 
también lo son y recíprocamente, si loa 
ángulos planos correspondientes á dos 
diedros son iguales, lo son también los 
diedros.—Idea sobre la m agnitud y ge
neración do un ángulo diedro; ángulo 
diedro recto.—Demostrar que cuando un 
ángulo diedro es recto, b u s caras son 
perpendiculares entre sí.—Denominación 
de los ángulos diedros máyores y meno. 
res que el recto.—Como consecuencia da 
lo dicho se deduce: si un diedro es recto 
su rectilíneo también lo es; segundo, s i  el 
rectilíneo correspondiente á un diedro es 
recto, el diedro también lo es; tercero,^ 
todos los diedros reótosson iguales; c u a r - . 
to si dos diedros adyacentes tienen las 
caras no confundidas en un mismo pía* 
no, SU sttma es igual á dos rectos, y reoí-̂
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procaménte, si á dos diedros suplemeii* 
tarios se les coloca en la posición de ad
yacentes las caras no confundidas, for
man un solo plano; quinto, los diedros 
opuestos por la arista son iguales;, soxto, 
todos los diedros sucesivos que forman 
varios planos que pasan por una misma 
recta á un mismo lado de un plano, su 
man dos ángulos réotos, y los formados 
por varios pianos alrededor de una recta, 
en todos sentidos, suman cuatro ángulos 
rectos.

Ttforewo.—Si un ángulo diedro equiva
le á la suma de otros dos, el rectilíneo co
rrespondiente será igual á la suma de los 
rectilíntos correspondientes á los otros 
do3.—Deducir la medida de un ángulo 
diedro.

Teorema.—Si dos planos paralelos son 
cortados por un tercero, los ángulos; d ie
dros alternos io temos son iguálese lo son 
tambióQ los correspondientes, y la suma 
de los internos ó externos de un mismo 
lado de la secante son suplementarios.— 
Condiciones que deben tener las in ter
secciones de los planos para que el recí
proco sea cierto.

TaOrama.—Demostrar que el plano bi- 
sector dé un ángulo diedro es el lugar 
geométrico de los puntos del espacio 
equidistantes de las caras del diedro.

P a p e le ta  24.—Angulos po l ie d r o s .
Definiciones.—Manera de leer un án

gulo poliedro, caras, aristas, vértices, 
planos diagonales.

Folmfiros cot^vexcs y cóncavos^—U^ De
finir el ángulo poliedro convexo, y de
mostrar: Primero, que se puedan cortar 
todas las aristas por un mismo plano en 
puntos que están á un mismo lado y que 
la figura que resulta como intersección 
08 un polígono convexo; Segundo, que 
una recta corta á la superficie de un án
gulo poliedro convexo sólo en dos pun
to»; Tercero, que los planos diagonales 
de un ángulo poliedro convexo sen inte
riores.—Qlasiflcaoión de les ángulos po- 
UedroSj ángulos poliedros regulares y si
métrico».

Teorewo.—Dos ángulos triedros simé
tricos tienen todos sus elementos iguales 
pero no son super^onibles y sólo lo son 
en el caso particular de tener uno de ellos 
dos ángulos diedros iguales; deducir do 
esto que en todo triedro á ángulos d ie 
dros iguales se oponen caras iguales.

P apeleta 25.—Definición de triedros
SUPLEMENTARIOS.

Demostrar que á todo triedro le corres
ponde otro supiementario y manera de 
construir un triedro suplementario de 
otro dado.

T»or«mo.—En todo triedro una cara 
cualquiera es menor que la sum a y m a
yor que la diferencia de las otras dos.— 
Corolarios. 1.° Si en el in terior de un 
triedro y por su vértice se traza una rec
ta cualquiera,y por ella y por dos aristas 
86 hacen pa^ar des planos, la suma de 
las caras envueltas es menor que las que 
envuelven. 2.9 8i dos triedros tienen una 
C5U*A csimúa y mvñs que se cortan, la  ̂
suma de las caras qu - se cortan és m a
yor que las Que no se cortan. 8.  ̂ En todo 
triedroAá mayor ángulo diedro se opone 
máj«op ‘̂ Recíprocos.—En todo trie-

CfAras iguales se oponen áogulosf 
diedros iguales y á mayor cara se opo
nen mayor ángulo diedro.—-Aplicación á 
un triedro que tenga sus tres caras 
iguales.

triedro un ángulo 
dismkluye ó aumenta permaneciendo 
ooiÉtautes 1»9 dos caras que lo forman, 
law nrD puesta dism inuirá 6 aum entará

también. Corolarios: 1.® Si en dos trie 
dros, dos caras del uno son Iguales á dos 
caras del otro, y el diedro formado por 
esas dos caras en el primero, es mayor 6 
menor que el diedro formado por las 
mismas earas en el segundo, la tercera 
cara del prim er triedro será mayor ó 
menor que la tercera cara del segundo. 
2.® Si el diedro formado por las dos ca
ras del prim ero fuese igual al diedro 
formado por las mismas caras en el se
gundo, la tercer cara también sería igual 
en los dos triedros.

Teorema.—Si dos triedrr s son tales que 
las caras del uno son respectiva mente 
iguales á las caras del otro, también son 
iguales los ángulos diedros que en cada 
triedro se oponen á caras iguales.

Trorema.—En todo ángulo poliedro 
convexo la  sum a de sus caras es menor 
que cuatro rectos.

Tdorema.—En todo ángulo triedro la 
suma de sus ángulos está comprendida 
entre dos y  seis rectos y á un diedro 
cualquiera sumándole dos rectos vale 
más que la suma de los otros dos.

Igualdad d9 ángulos triedros.—Dos án 
gulos triedros son iguales cuando tienen:
1.® Dos caras iguales, igualmente dis
puestas é igual el ángulo comprendido.
2.® Cuando tiene una cara igual y los 
ángulos diedros adyacentes iguales é 
igualmente dispuestos. 3.® Cuando tie
nen sus tres caras respectivamente igua
les, é igualmente dispuestas. 4.® Cuando 
tienen sus tres diedros respectivamente 
iguales é igualmente dispuestos.

Demostrar que si teniendo las condi
ciones exigidas en los cuatro casos ante
riores la disposición de los elementos 
fuese contraria, los triedros serían s i
métricos.—Estudio de los mismos teore
mas relativos á los ángulos poliedros en 
en general.

P apeleta 26.—L ín e a s  v  s u p e r f i c ie s
EN GENERAL

Generación de una línea secante, tan
gente y normal, á una curva cualquiera, 
plano tangente y piano normal.—A ngu
lo de contingencia, plano osculador, án
gulo de torsión, puntos singulares.—Ge
neración de las superfloiea.—Generatriz 
y directriz.—Hacer ver que una misma 
superficie puede ser engendrada de dife
rentes modos.—Definición de tangente á 
una superficie en un punto.

Tdoirewíi.—Todas las tangentes que se 
le puede trazar á una superficie por un 
mismo punto están en general en un 
mismo plano.—Nombra del plano.—Nor
mal y plano norm al á una superficie por 
un punto.

Superficies de revolución.— Deñnicióa 
ds meridiano y meridiana.

Teorema.—El plano tangente á una su 
perflcie ele revolución en un punto es 
perpendicular al meridiano que pasa por 
ese punto.—Teorema. Todos ios m eridia
nos de una superficie d a  revolución son 
iguales.

Superficies regladas.—Beñnición desu- 
perficifig alabeada ó gaucha y de super
ficie deaarrol labio.

Teo/emo.—En toda superficie desarro 
Hable el planp tangente en un punto es 
el mismo para todos los puntos de la m is
ma generatriz, y el plano tangente en un 
puntó á una supéríioie alabeada es tan
gente eií Ose punto y  secante en lo de 
más, resultando que es á la vez secante y 
táAlféfite.—Medio de engendrar uhá’ itP  
perflcie desarrollable.—Arista de retro
ceso.

P a pe l e t a  27.—Su p e r f ic ie s  cónicas .
Su definición.—Definición de vórtice, 

generatriz, directriz, eje, cono recto y

m no  recto circular.—SecciOL^®» paralelas 
á la base de un cc no.—Plano tangente y  
«ns propiedades.—Definición dv̂  sección

*’? e ^ 8 Í .- í> fe m o 9 tra r  q u ^ la  
orinclpál en u »  cono oohcno 
ek cn la r corta ftla  anperflcte en ge
neratrices, máxima y  mínim a.—D e.tn i- 
ción de sección antiparalela á la base Q® 
un cono éírctíiar oblicuo. >,

yeoremo.—Demosírar qne la seooiom 
antiparalela á la base de un conoobliouoí 
de base circular es un círculo. Desarro
llo de la superficie cónica en un plano. 
Guando el desarrollo lo sea en un cono 
rectods base circular i^etenninaria am pii- 
tud dol arco dei sector corrcsponaieiito*

Superficie clWndrica.—Defin ición, gen#!* 
ratriz, directriz, sección recta,^ cono d® 
base cjifcular y cono recto de ba.Ho circur- 
lar.—Las secciones paralelas en u n a  su-̂  
perflcie oilíddrica son ig u a les .-E l plano 
tangente en ud punto lo es á lo la i’go 
la generatriz qué 'pasa por ese pun to  y si
es cilindro recto de*̂  base circular es p e r
pendicular al plano níoridiano relativ’o g  
la generatriz de cont*.aoto.—Desarro.iiO 
del cilindro ©n un plano. ' . . ,  ,

Superficie esférica.—DeflOicion ae^su*^ 
perflcie esférica y de e s f e r a . - '"d em o stra r 
que la superficie esférica es el lugar geo
métrico (le los puntos del espamo que 
equidistan de un punto f i j o .—-DOÜnicioa 
de radio, diámetro, zona y  su altu ra, cas? 
quete, huso, sector, segmento, cuña.-

Teorema.—Por cuatro puntos qu e no 
están en un mismo plano pasa síen ip re  
una esfera y sólo una.—Caso en que io s 
cuatro puntos que en el mismo plano y  
consecuencia.

Teorema.—iM  secciones que resultair 
de cortár una esfera por un plano es um 
círculo.—Relación entre el radio de la esl
iera, el de un círculo trazado en e^la y 
de su distancia al centro de la esfera y  
deducir de esto por qué á los círculos qu»  
pasan por el centro de la esfera se lesi 
llama m áxim os.-^onseouencias: 1 ® Do» 
círculos menores equidistantes del cen
tro son iguales. 2.® Dos círculos menores; 
cualesquiera, ei m enor dista más del cen
tro. 3.* Para determ inar un círculo m enor 
se necesitan tres pun\>us y  para un círculo 
máximo dos. 4.® Dos círculos máximos 
se cortan m utuam ente en partes iguales.
5.® Un círculo máximo divide á la  esfera 
y  á su superficie en dos partes iguales.— 
Nombre que toma la  im itad de la  esfera.
6.® Una recta no puede cortar á la supee*- 
ficie esférica en más de dos puntos. 7# 
Cualquier semí-círculo máximo s i r v e  
para engendrar la esfera.

P a p e l e n a  28 .—D e fin ic ió n  d e  po lo s
DE UN CÍRCULO DE LA ESFERA.

Teorema.—!.^ E lpdlo de un círculo de 
la esfera equidista de todos los puntos dé 
la  circunferencia de qüien es polo. 2.® Si 
desde un punto de una superficie esférí* 
ca, se traza con una abertura constante 
de compás una línea, esta línea es una 
circunferencia, y  el punto elegido para 
centro su polo.—Definición do distancia 
polar y radio esférico.

Plano tangente.— Teorema.—La tan gen
te en un punto á una curva cualquiera 
trazada en la superficié esférica es per
pendicular al radio que va al punto dé 
contacto.—Corolarló: El p b n o  tangente 
en un punto á una superficie esférica es . 
perpendicular al radio que va al punto 
de cóhtádto.—RéoíptoCaménte: 1.® El pla
no perpendicular al radio, en ©1 punto de 
contacto es tangente á la esfera. 2 ® El 
plano tangente á una superficie esféri
ca sólo tiene lifi punto comdn con ella y 
recíprocamente, todo plano que no tengii
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más que UD puato comúa con iasuperfl- 
cié esférica es un plano tangen te .“-Es
colios: 1,° Por un puntp de la superficie 
esférica pasa un plano tangente y sólo 
uno. 2.® Por un punto fuera de la super
ficie se pueden trazar infinitos planQs tan- : 
gentes á ella.—Cono circunscrito é la es- 1 
fera. ^

Teorema.~Si dos superficies esféricas 
ae cortan lo  verifican según una circun* ; 
ferencia cuyo plano es perpendicular á 
la  línea de los centros y cu?o centro está 
en esta rocta.—Escolio. Si dos esferas típ-^ 
nen un solo punto común ésto está si tun
do "en la línea pile une los centros.—Po
siciones rcdafivas de dos esferas y rela
ciones de magnitud entre la distancia de 
sus centres y la  suma y diferencia de loa í 
radios y/Tecí procos.
P a p e le t a  29.—á n g u l o s  bm l a  su per fic ie

ESFÉRICA.
 ̂ Definición. — Teorema, -^ El ángulo de 
dos/íarcos de círculo máximo está medi
do por el ángulo rectilíneo qtte forma las 
dos tangentes trazadas por el vórtice á 1 
cada lado, poi^el ángulo diedro formado i 
por les planos de los dos círculos, por r l  ■ 
arco de círculo máximo descrito desde el 
vértice como polo con la cuerda del cua
drante, y por el arco do círculo máximo 
que une los polos de los dos círculos, to- j 
mados en un mismo sentidc con respecto 
á Ies lados; 1.® El lugar geométrico de Ids ■ 
polo^ de Iqs círculos máximos variables ; 
que formen con un círculo máximo fijo 1 
un ángulo constante, son dos circunfo- 1 
rencias de círculo máximo que tienen ! 
por polos los de círculo máximo fijo y ' 
cuyo radio esférico tiene la misma am- l 
plitud quemidQ ©I ángulo dado. 2.® Para í 
que dos círculos máximos sean perpen
diculares entro sí, es necesario y sufi- , 
cíente que los polos del uno estén en la : 
circunferencia del otro. 3.° Cuando dos j 
oircunférencias de círcalq máximo se i 
corten, forman cuatro ángulos, los adya- I 
centes son,suplementarios y los opuestos i 
por el vértice son iguales. |

Foiigcnos i^féripos.— DeñniciOBes, án» | 
gulos, lados, vórtices, polígonos esféricos f 
convexos, demostrar que cada lado de iin | 
polígono esférico convexo es menor que j 
media circunferencia de círculo máxi- ¡ 
mo.—Clasíñcación de les polígonos esfé- I 
ricos, ángulos poliedros correspondien- I 
tes á los polígonos esféricos y relaciones 
entife sus elementos.

Foiigoim esféricos simétricos,—Relacio
nes entre los elementos de dos polígonos 
esféricos simétricos y demostrar que en 
general no; son superponibles.—Corola
rios: 1.° En todo polígono esférico con
vexo, un lado cualquiera es menor que la 
suma do los demás, y si se trata de un 
triángulo un lado cualquiera es menor 
que ia suma y mayor que la diferencia 
de los otros dos. 2.® En todo triángulo 
esférico, á mayor ángulo se opone m a
yor lado. 3.® En un triángulo esférico 
isósceles, á los lados iguales se oponen 
ángulos iguales; y en un triángulo cual
quiera á mayor lado se opone mayor án
gulo. 4.° Si dos triángulos esféricos tie 
nen dos lados respectivamentó iguales y 
el ángulo comprendido en uno es menor 
que el ángulo comprendido el otro, 
también el lado'opuesto at prim ero es 
menor que el opuesto al ségündo. 5.® Si 
dos triángulos esféricos tienen sus lados 
respectivamente iguales, también lo son 
los ángulos opuestos á los lados iguales.
6.® En »todo polígono esférico convexo, 
la suma de sus lados es menor que una 
eircunfe^noia de círculp máximp. 7.® Sí 
dos triángulos esféricos tiétiett un lado 
común, y Ips lados del uno envuelveii

á los del oífo, la sum a de los lados 
envueltos es menor que la sum a do 
los que envuelven. 8.® Si tibs triángulos 
esféricos tienen un lado común y otros 
que se coTten, la suma do los ládoa que 
80 cortan es mayor que la suma de ios 
que nó se cortan.

P a p e le ta  80. — T r iá n g u lo s  e s f é r ic o s  
POLARES <3 su p lem en ta r io s:

; Definición de trianguios polarof.—Mo* 
do do escoger los vértices dol trilnguio  
polar de uno dado.— — Si un 
triángiiio esférico os polar do otro ésto 
lo es del primero.

2*eorewa.—En dos idángulcs esfórioos 
poJaret, un lado de uno de ellos es su 
plemento del ángulo esférico opuesto en 
el otro y al contrario, por cuya razón se 
les llama suplem fntarios.— Corolarios:
1.° En todo triángulo esférico la suma 
de los ángulos está comprendida entr(3 
des y seis rectos. 2.  ̂A cualquier ángulo 
da un triángulo esférico se le suman dos 
rectos y vale más quo la suma do los 
otros dos.—Como consecuencia do esto 
demostrar que el triángulo esférico birec- 
tángulo, el vórtice del ángulo oblicuo os 
polo dol lado opuesto y que el ángulo en 
el polo tiene por medida el ángulo opues 
to.—Un triángulo esférico trireotángulo, 
es la octava parte del área de la esfera.

Igualdad de triángulos esféricos— Dos 
triángulos esféricos son iguales: l.® Cuan
do tienen un lado igual y los ángulos ad
yacentes r e s p e c t iv a m e n te  ig u a le s ..
2.® Guando tienen igualen dos lados é 
igual el ángulo comprendido. 3.° Cuando 
tienen sus tres lados iguales. 4.*̂  Cuando 
tienen sus tres ángulos iguales. Supo
niendo quo los elementos que so compa
ran tienen la misma posición.— Demos
tra r que los triángulos esféricos serían 
simétrieos si iBs elementos que se com
paran tuvieran disposición contraria.

P a p e l e t a  31. — D e f in ic ió n  y  c o m p a r a 
c ió n  DE DOS t r iá n g u l o s  ESFÉRICOS SE
MEJANTES.

Teorema,-- El camino más corto quo 
existe entre dos puntos do la superficie 
de una esfera es el menor de los dos ar-  ̂
eos de círculo máximo que pasa por los 
dos puntos.

Teorema.—Si desdo un punto do una 
superficie esférica sé traza un arco da 
círculo ‘máximo perpendicular á otro y  
varios oblicuos se verifica si el arco de 
círculo máximo perpendicular es menor 
que un cuadrante: 1.® Que el perpendicu
lar es menor que todos los oblicuos.
2.*̂  Que dos oblioüoa cuyos pies equidis
tan del pie del pr.rpendículo son iguales.
3.  ̂Que el oblicuo cuyo pie se aleja Kíás 
del pie perpendículo es el mayor.—De
m ostrar que en el caso do ser el perpen- 
díoalo mayor que un cuadrante sucede lo 
contrario, esto es, que el perpendículo es 
mayor que todos ios oblicuos, y que el 
oblicuo cuyo pie dieta más del pie del 
perpendículo es el menor. Recípro- 
cos.—Corolarios: 1.® Si un arco de círcu
lo máximo es perpendicular á otro en éu 
punto medio, el primero es el.lugar geo 
métrico de los puntos de la superiieie 
esférica que equidistan de los extre- 
moB de dicho arco. 2.® Un un triángulo 
esférico isósceles, el arco de círculo 
máximo que une el vértice con el punto 
medio de la baso, corta ortogonalmente á 
esta y divide al ángulo del vértice en 
dos ángulos iguales. 3.® En todo trián 
gulo esférico rectángulo cada cateto y su 
ángulo opuesto son de la misma es
pecie,

P a peleta  32 .— P r o blem a s  so r r e
LA ESFERA

1.® Hallar el radio do una esfera só
lida. 2.® Dados dos puntos en la superfl« 
cié de una esfera hacer passr por ellos 
un arco de círculo máximo. 3.® Dado en 
una superficie esférica un punto y un 
arco de círculo máximo hacer pa^ar por 
el punto un arco de círculo máximo per* 
pendiciilar al dado. 4.  ̂ Trazar á un arco 
do círculo otro qué le sm  perpendicular 
m  fcu punto medio. 5.® Hallar el poío del 
círculo menor que pasa por trea puntos.
6.® Dados en. una ssiperficié esférica un 
punto y un arco de círculo máximo, tra 
zar por el punto otro arco do círciiJLo m á
ximo quo forme con el dado un ángnio 
conocido. 7.® Construir un triángulo es
férico, dados: I. Un lado y ios dos ángu
los adyacentes.—II. Dos lados y el ángu
lo comprendido.—III. Dados los tres la 
dos. — iV. Dados loa tres ángulos. —• 
V. Dado dos lados y en ángulo opuesto 
á uno-de elíos.—VI. Dado dos ángulos y 
el lado opuesto á uno do ellos.

P apeleta  33.—P o liedro s .

Definiciones.-Cara.«, vórtices, arktag, 
diagonales, poliedros, convexos. Nom
bres quo loman según el numero de 
caras.

Pírdinidcíí.—Dofiniciones de base, altu
ra, pirámide troncada, pirámide deficien
te, tronco do pirámide y segunda especie; 
pirám ide regular y sus propiedades.— 
Cono inscrito y circunscrito.

Teorema.—Kn todo tretaedro se verifica 
que ios planos bisectores do ios tres d ie 
dros, cuyas aristss van á uu mismo vér
tice se cortan según una reata, cuyos pun
tos equidistan do las tres caras del tr ie 
dro formadas por las tres aristas.- Y los 
pianos biseetores de los tres diedros, cu-, 
yas aristas portonceen á lyia misma cara, 
se cortan en un mismo punto quo equi
dista de las cuatro caras dcl tetraedro, y, 
por lo tanto, es ei centro do la esfera ins -̂ 
crita en ei tetraedro.

Teorema,—'Si por los puntos medios de 
las aristas que pertenecen á una misma 
cara, se levantan planos perpendiculatea 
á las aristaB, se cortan en una misma rec
ta, cuyos puntos equidistan de los tres 
vértices de la cara de referencia, y si los 
pianos perpendiculares so hubieran le 
vantado por les puntos medios de las 
aristas que forma un mismo vértice trie- ' 
dro se cortarán cu un mismo punto quo 
equidista de los cuatro vártioes del trie
dro, y, por lo tanto, es el centro de la es
fera circunscrita.

Taorema.—En todo tetraedro se verifi
ca, que las rectas que uní^n cada vérlico 
en loa puntos de interw^ección de las m e
dianas do la cara opuesta, so cortan en 
un mismo punto, que so oncuenti'a en las 
citadas rectas á la cuarta parto á contar 
desde la  cara y á las tres cuartas partes á 
contar del vértice.

T e o r e m a . Cortando á una pirám ide 
por un plano paralelo á la baso so veri
fica: 1.® Eos aristas Jateralos y la altura 
quedan divididas en partes proporcio
nales. 2.® La sección qüo resulta os se*̂  
mojante á la base. 8.® Las ároas de la 
base y de la sección paralela son entro 
sí como los cuadrados de sus distancian 
al vértice.

Teorema—Si á dos pirámides de igual 
altura se cortan por planos paralelos á 
las bases y á la misma distancia de ellas, 
las áreas de las secciones están en la m is
ma relación que las áreas de las bases. 
Escolio.—Si las bases fueran equivaleir* 
tes las seocionoi también lo serian.

A
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P a p e l e t a  34.—P r is m a s .
Befinioicmes, alturas, bases, caras late* 

rales, sección recta, prism a troncado, 
prisma recto, prism a regmlar.—Cilindro 
inscrito y oircunscrito.-^aralelepfpedo. 
Pai^elepfpedo recto y paralelepípedo 
rectángulo, cubo.

2^0Of6ma.—:E n  todo paralelepípedo se 
verifica: 1.  ̂Las caras opuestas son igua* 
les. 2.^ Los triedros opuestos son sim é
tricos. 3.^ Las diagonales se cortan en 
partes iguáles. 4.^ iToda recta que pasa 
pcŝ  él punto fie dutersecdón de las día* 
gonales y se lim ite en la superficie, que- 

. da dividida por. elAPUnto en dos partes 
iggal6s«.?r7C^f^firíos: J^^.Xüiialquier cara 
d é C ^ ^ ^ r s ^ é ^  puede servir de 
bsle. 2.* Toop plano que corte á cuatro 
a ; ^ a s  p á c e la s  de un  paralelepípedo, 
cúrta á  Tas cuatx(o caras correspondientes 
á iin paralelógramo.—3.^ Form ar un pa
ralelepípedo conociendo un^triedro y la 
longitud de los tres mrlstas que lo fo r- 
mau. 4.  ̂Las quatro diagonales de pn  pa* 
ra^^aplpedo rectángulo son iguales.

un paralelepípedo rec- 
I taagttlOf el cuadrado de la diagonal es
 ̂ ig iA fi la sum a de los cuadrados de las

t i ^  iutetair que concurren en un mismo 
vértlcSf que en los paralelepípedos de 
esta clase se llam an dim ensiones—Goro- 
larlo.—En un  cpbo el cuadrado de la dia-

Í[onál es igual al triplo del cuadrado de
acai^tai V
^T eérem tu^im  secciones causadas en 

m r^rism a porp láuos paralelos son polí
gonos igualesi-^Gorolario. Si se corta un 
prtsmá'por un  plano paralelo á la base, 
laiséccdóneu^ámpolígono igual á eUa;
P apeleta 35.—I gualdad d e  p o u b b r o s .

j C ^ n d o ^  d|oe que dos cuerpos son 
i^ M ^ ^  que s(m semejantes 5 que éon

c í ^ d p ' t i ^ ,  iguales y dispuestos dé la  
nusmá níánéra: 1.  ̂Un diedro y lé$ doi! 
caras que lo forman. 2 /  Una cara y los 
tres diedros adyacentes. 3.*' Las anstas 
rsspeifiivimeidii igttales.—Todo poliedro 
PBOde descomponerse en tetraedros.

pirámiáeB son Iguales 
cuándo tiene iguales un ángulo triedro 
foj^ádO por.  ̂la  bape y  dos caras latera- 
léSry dispuQsloa dé lám ism a manesu.

!P0Of6ma.—Dos plrámidesregularés son 
Iguales si tiene igual base 6 igual altura.

TTcoráUlĜ  ^  prism as son Iguales 
cuÉidoJiffil tres caras que form an un trie 
dro m  p r im e o  son iguales respectiva- 
m ented lasares caras que forman otro 

. triedro en el segundo estando colocados 
además sem ejares colocados.—Escolios: 
1.  ̂Dos prismas rectos son iguales cuando 
tfl^ 'bajiés y  atturés iguales. 2.^ Dos pa- 
rltélt^^fpedói'fién iguále^ en los misnios 

‘ casos que los prismas, pero si son réc- 
tángulos bastan q i^  tengan iguales lás 

^^aristas, fi.®, Dos cubos eon ̂ ignalés 
^ l l é n e i  i |^ a j  arista. 4.® Dés tron- 

 ̂ ^lÉ^ás ricm sson  iguales cuando 
i 'iguiUes basfs d iguales^ 6 igfiai- 

lénte mspuestas las aristas laterales* 
k  Teorema.—Dos poliedros éon tguaies 

cuando se componen del mismo número 
^ tetraedros iguales é igualm ente dis- 
■ 'íg fM tos-' r :

* P apbiota  36i—3 kmbJaNZa . 
^í^éfiiííolfiii de los |)oliedr6f aemej anítos, 

earai^ Tértioes, homólogpi y  feláblón de 
l^^anza.-^D eiáoeirei! i|tté en dea po* 
UüyKMi^ffBmejantea l u  a w ta a  homólogos

I. '
I;

i.—Si ae corta lu a  pL ^ id e  
por an plano paralelo t  la basoi la pirá<

mide deficiente qne resalta  es semejante 
á la  pirám ide total.

Teorema.—Dos tetraedros son seme
jantes en los casos siguientes: 1.® €uando 
tienen un  diedro igual comprendido por 
dos caras semejantes y semejantemente 
dispuestas. 2.® Cuando tipnen una cara 
semejante 6 iguales, é igualm ente dis
puestos los tres diedros adyacentes. 8.* 
Guando tienen un  triedro igual y las tres 
caras que lo form an respectivamente se
mejantes y semejantemente dispuestas. 
4.* Guando tienen respectivamente igua
les y  semejantemente dispuestos sus die
dros. 5.^ Cuando tienen sus aristas colo
cadas en el miSmo orden proporcionales.

Teorema.— Dos poliedros compuestos 
del mismo número de tetraedos sem ejan
tes y semejantemente dispuestos son se
m ejantes.

JSecíproco.— Dos poliedros semejantes 
pueden descomponerse en el mismo n ú 
mero de tetraedos semejantes y semejan
tem ente dispuestos.—Definición de pun
tos y rectas homólogos.

Teorema.—En dos poliedros semejantes 
las rectas homólogas están en la misma 
relación.que las aristas homólogas.

P a p e l e t a  37.—A rea s.
Definición de área de un cuerpo cual

quiera y manera de determ inar la de un 
poliedro.

Teorema.—El área de la superficie la 
teral de una pirám ide regular es igual á 
la m itad del perím etro de su base por su 
apotema.

Teoretna.—El área de la superficie late- 
n d  de un  tronco de pirám ide regular es 
igual á la semisuma de los perímetros 
de sus bases por su apotema, 6 al perí^ 
miétro de la  sección media por la apote
ma.—Toorema. El área de la superficie 
lateral de ün prism a es igual a l períme
tro  de la secciónj^epta por su arista late
ral.—Caso del sei  ̂él prism a recto.

 ̂Arems de kiŜ swpmrflei  ̂curvc .̂-^Teore’- 
m a .- ^ l  área de la superficie lateral de 
un  cono de revoluidón es igual á  la m itad 
de la  circunferencia de su base por su 
ai^Otema.

Teorema.—El área de la  superficie la 
teral de un  tronco de cono de revolución 
es igual á la semisuma de las circunfe
rencias de sus bases por su apotema, ó á 
la circunferencia media por la apotema.

Teorema.—El área de la superficie la te
ra l de un  cilindro s i q u i e r a  cs^fgual al 
pbtlm etro de su sección recta por la ge
neratriz.—Oaso del cilindro de revolu
ción y del tronco de cilindro dé revolu
ción. ;

P a p e l e t a  38.
Teorema.—El área de la superficie en

gendrada por una recta lim itada que gira 
alrededor de otra estando situadas en un 
mismo plano y la móvil en una misma 
reglón con respecto á la recta fija, es 
igual á la  proyección de la recta móvil 
sobre el eje, m ultiplicada por la circun
ferencia que tiene por radio la perpon- 
d ic n ia i: |ev m ^d a im  el punto medio de 
la rechi m ó v il  h a ite  su encuentro con 
^ e je . f  . i , '

Toorema,—El área de la superficie en- 
g ^ d ra d a  por una iln ea  poligonal regu
lar que gira alrededor de un eje fijo si
tuado en su plano, y que pasa por su cen
tro sin cortarlo, es Igual á ta  proyección 
de la  línea quebrada sobre el eje, m ulti
plicada por la  circunferencia insciáta en 
la línea pollgonaL—Oorolario: El área de 
la zona es ig ia l  al producto de su  altura 
por una circunferencia dp círculo m áxi
mo.—Gasa de la  zona de una . base y ex
presar su área en función de la cuerda 
del arco generador,

Teorema.—El á r e a ^  la esfera es igual 
al produéto de su  tó á r a  por una circud;- 
ferencia de círculo máximo.

Teorema.—E l área del hu so  es igual á 
la  cuarta parte d el área de la  esfera por 
é l núm ero que m ide su  ángulo.

P a p e l e t a  39.—V o l ú m e n e s .
Definición de volumen de un cuerpo*
Poliedroe.—Teorema: 1.® Dos paralelepí

pedos rectángulos do igual base 6 Igual 
altura son iguales. 2 f  Si un paralelepípe
do rectángulo tiene la  misma base que 
otros dos y  su a ltu ra  es igual á la suma 
de las alturas de los otros dos, sü volu
men es igual á  la suma de los volúmenes 
de los otros dos. 3.® Dos paralelepípedos 
rectángulos cualesqúiéra ^on  entre sí 
como los productos de sus tres dim en
siones.—Determinar según esto la  medi
da del volumen de un paralelepípedo 
rectángulo en función de sus tres dimen
siones ó del área de su base y su altura* 
Volumen del cubo.

Teorema. — Dos paralelepípedos que, 
tengan una cara común y las opuestas á 
estas en un mismo plano y comprendi
das entré las mismas paralelas son equi
valentes.

Teorema.— D os paralelepípedos que 
tengan la misma base y  la  misma altu ra  
son equivalentes.—Téorema.—Todo p ara
lelepípedo puede transform arse en otro 
rectángulo equivalente.

Teorema.—El volumen de un paralele
pípedo cualquiera es igual al producto 
del área de su base p o rsu a ltu ra .—Teeré- 
tftq.—Todo prism a tiene por volumen ei 
producto del área de su baso por la lon
gitud de su altura. :

Teorema, — Dos tetraedros de bases 
equivalentes é igual ailura son equiva
lentes.—Teorema,—Un tronco de prism a 
triangular equivale á tres tetraedros que 
tengan p o r base la del tronco y por vér
tices los de la otra base del tronco.—Teo* 
rama.-—El volumen de un tetraedro y de 
una pirám ide cualquiera éa igual al te r
cio de su altura por él área de su báse.

P a pe l e t a  40^
Teorema,—1.® El volumen de un tronco 

de prism a triangular es igual al produc
to del área de su base por el tercio de la  
suma de las tres perpendiculares trazadas 
á dicha base por los vértices de la supe * 
rior.—Gaso particular de ser el tronco do 
prism a recto. 2.® Expresar tam bién el 
volumen del tVónco de prism a oblicuo . 
en función de sus artetas laterales y de la  
sección recta.

Teorema.—El volumen de un tronco de 
pirám ide de bases paralelas es equiva
lente á la suma de loa volúmenes de tres 
pirámides que tengan por altura común 
la del tronco y  l)or bases respectivas la 
inferior, la superior y una media propor? 
cional entre ellas.—Fórm ula del volumen 
del tetraedro regular en función de su 
arista.

P a pe l e t a  41.— Cu e r p o s  r e d o n ú o s .
Teorema.*—E l vo lum en de un cilindro  

cualquiera es igual a l producto del área  
de su  b< ŝe por 4a> Iqngitud de su  altura. 
Escoliq.—£1 voliunén  de un cilindro de  
revolución  es ig u a l a l área dé su  base, 
m u ltip licada  por la  longitu d  de su  eje.— 
Teorema.—E l vo lu m en  de un  copo cu a l
quiera es ig u a l al producto del tercio d e l 
área de su  base por la  longitu d  de su  a l
tura.

Teoreima.r^El volumen de un tronco de 
cono de bases paralelas equivale á la 
sum a de los volúmenes de tres conos que 
tienen la misma altu ra del tronco y por 
báfléii raapecttvaa la mayor del tronco, iq
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mensotvr ir nna medía proporcio&al entre 
ellais.—Teorema, El volumen engendrado 
ipor un triángulo que gira alrededor de 
im  eje trazado en bu plano por uno do 
tsiis vértices y exterior á él, tiene po j jne- 
dida el producto del área de la Bupérfteld 
que engendra ©1 lado opuesto ál vértice 
fijo por e l tercio de la longitud de la  a l
tu ra  correspondiente á  este lado.

ÍTwremo.—El volumep engendrado por 
un  elector poligonal regular que gira a l
rededor de uno. de sus lados un diám e
tro  exterior á su  Bupei^cie, tiene por ex
presión el área de la superficie que en- 
^ n d r a  la línea poligonal que le sirve de 
base por el tercio de ía  longitud de su 
apotema.*—Corolarios E l volumen engen
drado por un sector circular que gira a l
rededor de un di*ámetro exterior á su su 
perficie tiene ^ o r expresión el área de la 
zona ̂  que ejngendra el arco del sector 
multiplicfAda por ©1 tercio de la longitud del radi o.

Teorema, El volumen de la  esfera es 
ig u a \ al producto del área de su superft^ 
Qio por el tercio del radio.

Teorema.—El volumen de una cufia ps- 
té rica  es igual á la  cuarta parte de la es- 
íe ra  multiplicada por él numero que ex
presa la medida, de su ángulo diedro.

P a p e le ta  42.
Volumen de un cuerpo cualquiera por 

u n  m étodo aproximado. Comparación de 
dreae y  volúmenes de los cuerpos. Teorema, 
E n  dos poliedros semejantes sus áreas 
son proporcionales á los cuadrados dé las 
lÍFieas homologas.

Teorema.—Las áreas de las superficies 
la terales y totales de dos troncos de co
nos semejantes, de dos conos semejantes, 
de dos cilindros semejantes, son entre sí 
como los cuadrados de sus alturas, de 
sus generatrices y  de los radios de susiMlaAa
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IW em o.—lias áreas de dos casquetes
semejantes, de dos zonas semejantes, de 
dos usos semejantes y de dos esferas son 
en tre  si como ios cuadrados de los radios 
d é la s  esferas á que pertenecen.

Teorema,—Los volúmenes de dos ptrd- 
mides semejantes, de dos prism as seme
jan tes ó de dos poliedros semejantes, son 
ont re sí como los cubos de sus aristas ho- 
anólogas.

Teorema,—Los volúmenes de dos tron
cos de conos semejantes, de dos conos 
sem ejantes ó de los cilindros semejantes, 
son entre sí como los cubos de sus líneas 
homologas.

Teorema.—Los volúmenes de dos sec
tores esféricos semejantes, de dos cuñas 
semejantes y de dos esferas, son entre sí 
como los cubos de los radios de las esfe- 
zafi á que pertenecen.

Comparación de las áreas y de los vo
lúm enes engendrados por un triángulo 
equilátera que gira alrededoi* de una de 
sus alturas, de un cuadrado que gira a l
rededor de la recta que une los puntos 
medios de dos lados opuestos y el de la 
esfera engendrada por el círculo inscrito 
en el triángulo ó cuadrado, lo que exige 
que el triángulo y el cuadrado estén c ir
cunscritos al círculo que engendra la 
esfera.
IP rogram a de T r ig o n o m e tr ía  r e c t i 

lín e a .—T ex to , G a rc ía  y  B a rre d a .
P apeleta  1.*

Nociones preíiminarea.—Definiciones.— 
Modo de determ inar la pósicíén de un 
punto y una recta eniun plano.—Defini
ción ds Trigonometría.—Magnitud angu
lar y su medida.—L» dirección del lado 
movible con respecto al fijo de un ángu
lo, es función periódica de éste.

P apeleta 2.*
Nociones preliminares,— Definición de 

las funciones trigonométricas.—Justifi
cación de las denominaciones empiea- 
*das.—Réíáciones entre las fúncíonés M - 
gonométricas y deducción del valor de 
una de ellas el de todas las demás.

P apeleta  3.®
S'unciones trigonométricas,'— Expresar 

las funciones trigonométricas de un  án
gulo positivo cuaiquiera por medio de 
las de un ángulo del prim er cuadrante. 
Funciones trigonométricas de los ángu
los 80^ 60® y 45*.

P apeleta 4.®
Tunciones trigonométricas,'— Expresio

nes generales de los ángulos que tienen 
igual seno y cosecante, coseno y secante, 
tangente y cotangente.—Variaciones de 
los valores de las funciones trigonomé
tricas, sus cambios de signo y valores 
extremos cuando el ángulo varía de cero 
á 2ir.—Funciones trigonom étricas de los 
ángulos negativos. Límité^de las relacib-
nes jg.”  .?. ,  ? cuando 6 tiende hacia

cero.

P apeleta 0.^
Funciones trigonométricas,—Seno y co

seno de la suma y diferencia de los án
gulos y  su generalización.-^Suma y dife
rencia de dos senos y de dos cosenos y 
relación entre ellos.

P apeleta  6.^
Funciones trigonométricas.—Tongento 

de la suma y diferencia de dos ángulos. 
Suma y diferencia de dos tangentes y re 
laciones entre ellas.—Relaciones entre 
las funciones trigonométricas de un án
gulo y las de su mitad.—Ejercicios.

P apeleta 7.®
Tablas de íoflfciríímos,—Exposición ele

mental de los principios iteóricos funda
mentales de la construcción de ellas-— 
Funciones trigonométricas que compren
den las más usuales y disposición gene
ral de las mismas.—Descripción detalla
da, explicación y uso de las tablas de 
Graiño, Cornejo, Herrero y Ribera en to
dos los casos á que se aplican.

P a p e l e t a s .̂  
liOfifariímos.—Preparación para el cálcu* 

lo logarítmico de las expresiones de la
fórm ula X a  ±  6 ,X  —— r, X»»asen<^ 

a  o
±  6 CCS 9 ; X =  a  eos 9 ±  6 sen <p, ‘por 
medio de las funciones trigonométricas.

P apeleta 9.®
Triángulos recttli9isoa.-*>^FÓFmull» que 

ligan sus elementos por el intermedio de 
las funciones trigonométricas.—Resolu
ción de los triángulos rectángulos.

P apeleta 10.
Triángulos recUUneos oblicuángulos,-^ 

Resolución de triángulos en general en 
los casos siguientes (Obtención de las 
fórmulas): Primmr caso: Dados los tres la 
dos.—Segando easo: Dados sus lados y el 
ángulo comprendido.

P áPBLETA I Í .  ;
Triángulos rectilíneos oblicuángulos,— 

Resolución de triángulos en general en 
los casos siguientes (Obtención de las 
fórmulas): Tercer caso: Dados dos lados 
y el ángulo/opuesto á  uno de ellos.*— 
Cuarto casofDados un lado y los dosán-

gulos adyácentes.—Quinto caso: D ados 
un lado y dos ángulos, uno adyacente y 
el otro opuesto.

B ro g ra m a  p a r c ia l  de tr ig o n o m e tr ía
. esfé rica .
P apeleta  1.®

Trigonometría 6ífárica.«Triángulo esfé
rico.—Sistema de fórmulas que ligan los 
seis eleméntos de un triángulo esférico, 
por el intermedio de iftá luhoiones trigo^ 
nom étricas.-Fórm ulas qúóligan tres la^ 
dos y un ángulo.—Qenei^álizaoión de las 
fundamentales que son innindiatamente 
aplicables á  la  resolución de los trián 
gulos.

P apei^ ta  2.^
Triángulos —Fórm ulas que

encierran tres ángulos y  un lado.—F ó r
mulas que ligan dos lados y los dos án
gulos opuestbs.—Fórm ulas que ligan dos 
lados, el ángulo comprendido y el opues
to á uno de ellos.

P apeleta 8.®
Triángulos eiférUos rectángulos,—F6r> 

muías particulares para los triángulos 
esféricos rectángulos y  propiedades que 
de ellas se derivan. — Consideraciones 
acerca de la  resolnoión en generál de los 
triángulos rectángulos.—Resolución de 
un triángulo rectángulo conociendo la 
hipotenusa y un cateto.

P apeleta 4.®
Triángulos esféricos rectángulos,—Reso

lución de un triángulo rect¿Eigulo en los 
siguientes casos: cuando se conocen los 
dos catetos; cuando se conocen la hipon; 
tenusa y uno de los ángulos oblicuos; 
cuando se conocen los dos ángulos obli
cuos.

P apeleta 5;®
Triángulos rectdbatitoa.—̂ Resd-

lución de un triángulo esférico rectángu
lo cuando se da un lado y el ángulo obli
cuo adyacente.—Idem  ouándó se conoce 
su ángulo opuesto, con la discusión co
rrespondiente.

P apeleta 6.* ¿
Triángulos es fér icos  oblicuángulos,— 

Consideraciones acerca de la  resolución 
de triángulos esféricos en general.—Ife- 
solución de un triángulo esférico cuando 
se dan los tres lados, con todaS las consi
deraciones acerca de este caso.

PAPELETA 7.*
Triángulos esféricos obUcüángulos.—Ee' 

solución de un triángulo conociendo los 
tres ángulos, con todas las consideracio
nes acerca de este caso, deducidas de lá i 
fórm ulai,

P a p e l e t a s .*'
!¡¡riangulos ésfiticos oblicuángulos,—!^ -  

terdiinación de las analogías de Neper y 
de Gauss.

P apeleta 9,®
Triángulos esféricos oblicuángulos,—Re* 

solución de un triángulo esférico cuan* 
do se dan dos lados y el ángulo com* 
prendido, cón todas las consideraciones 
acerca de este caso.

P apeleta 10.
Triángulos esféricos oblicuángulos,— 

solución de un triángulo esférico cuando 
se conocqn un  lado y los dos ángulos ad« 
yacentes, con todas las’ consideraciones 
aceTi^ detesto caso. ^

 ̂ r /  t PAPELETA.)1I.
Triángulos esféricos oblieuángulos,—Bg^ 

^solución de un triángulo esférico cuando
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se conocen dos lados y el ángulo opnesto 
á uno de ellos.*—Obtención de las fórmit- 
las y observaciones acerca de ellas en 
cuanto fi la elección de ángulo auxiliar. 
Resolución cuando se dan dos ángulos y 
el lado opuesto á uno dé ellos, con las 
mismas observaciones que el antfrior.

P apeleta 12.

cusión%  las  fórniulas .en el caso de ser 
conocidos dos lados y el ángulo opuesto 
á uno de eUos y observaciones acerca del 
caso de conocer dos ángulos y el lado 
opuesto á uno de ellos.

 ̂ . REALES ÓRDENES 
ilm o. Sfe: ̂ Vista la instancia

Sor D. Lndpy^co Tarting, Consejero de ik 
ámara de Comercio de Geret (Francia), 

en sí^fica áe que se habilite el punto de 
la frontera denominado Coll del Fon, por 
donde p isá  el camino de herradura que 

^ é ^ a l  páébló de Geret con el español de 
"Massanei dé Gabronys, para poder im- 
jfprtar leñas y  troncos de árbcdr s in la - 
briff, defidinados al sostenimiento de  las 
gaferías de la mina de silicato de m a ^ e -  
i ^  ^cfe el ^c^ posee en arrenáa«
íníetito imr diez años en e l térm ino de 
Mtssanet de Gabrenys:

Ri^tiltándo que el interesado funda su  
petléióti W'^qile tos bosques franceses se 
háU&u á^opata distancia de la frontera, y 
á considerable distancia los españolea dé 
la referida mina:

Resultando que el Golldel Pon perte- 
neice á la demárcációñ de la Adüáñá de 
La Junquera, existiendo en Massanet de 
Gabrenys tápf puesto de Carabineros, al 
cual le está encomendada la vigilancia 
13rt rafeado punto de Coll delPou:

 ̂ Autpridfidop
4 e } a  pi^Vincáa 4 e  Gerona, todos ejlofi 
Itvérables á la habilitación solicitada: -i 

Oonsideraydo que la madera c|¡jra im- 
qjprtaéión de fácil reeonq-
^oimiento, y devenga escasos derechos:

. ̂ Ooniderando que la habilitación que 
Wiiól^oitW tíéñé éa^ provisióiial, y, 
por lo tantií, cesará al term inar el arren- 
oamienlo*^^^ con arreg |o  á lo
preceptuado en la disposición 4.^ del 
ápfodice 1.  ̂de las Ordenanzas de Adua- 
nas;.y- -

de aocédersé á lo 80- 
ser perjudicados los 

l̂iitmNrMS d ^  Tesoro, los cuales se hallap 
/suficientemente garantidos, favorecién

dose considerablemente la riqueza mkié- 
^ d e  fiqddla comarca,
 ̂ "S. M* él Rey (q. D. g.), conformándose 
éqn lo propuesto por esta Direccióu Ge* 

^n^al, se Jha sécy|^q .f^ordsr se habilíte 
t i  pupto de ^  i(r9U^ francesa
nombrado Goíl del Pou^ én el término de 
Massanet de Gabrenys, de la provincia de 
Gerona, para im portar con carácter pro- 
vislonal íeñas y troncos de árboles sin 
Ishrar, documentadas é intervenidas es

tas importaciones por la Aduana do La 
Junquera, bajo la vigilancia de los Oara- 
bineros del puesto de Massanet de Gabre- 
uyS) y siendo de cuénta del interesado 
los gastos de locomoción y las dietas re
glamentarias cuando las operaciones que 
hayan de efectuarse en Goll del Pou 
éxijan la presencia do un empleado pe
ricial de la Aduana de La Junquera.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1912,

NAVARRO REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.̂ : Vista la instancia suscrita 
por el I^Director Gerente de la Sociedad 
anónim a Antracitas de Vlñón, domicilia
da en Villaviciosa (Oviedo), solicitando 
se conceda la habilitación del fondeadero 
de Tazones, y los embarcaderos de La Es- 
puncia y El Galero, situados en la ría  de 
Villaviciosa, para em barcar las antraci- 
,tas producto de las m inas d é la  expresa
da Sociedad:

Resultando que la Administración de 
Aduanas deGijón inform a favorablem en
te la solicitud, expresando que el fondea
dero de Tazones tiene puesto fijo de Ga- 
rabineros del Reino; que el punto La Es- 
puncia está también vigilado por hallarse 
^habilitado para embarque y desem bar
que de productos de la fábrica de sidra 
Bil Gaitero, y que el denominado El Ca
jero puede ser vigilado por los carabine
ros del Puntal, debiéndose efectuar las 
operaciones de embarque con documen- 
''{ación de la Aduana de Villaviciosa, á 
cuyo Administrador se le habrán de sa
tisfacer las dietas correspondientes: 

Éesultando que la Gomandancia dp Ca
rabineros expresa que, si bien sería muy 
beneficioso para el desarrollo de la in 
dustria m inera de aquella región, la con- 
"^sión que se solicita se hará preciso au
m entar el personal [encargado dé la vigi
lancia de aquellos puntosa 

Resultando que por la Oomandancia 
deM árina, la Cámara de Gómercio, In 
dustria y Navegación, la Jeñitnra de Ga- 
inlnós, Canales y Puertos y ía Delegación 
Regia del Consejo de Industria  y Oomer- 
cio se informa favorablémenta lo solici- 
tadbi

Visto el articulo 3.̂  de las Ordenanzas 
de Aduanas:
O onsiderando que con la  concesión que 

19 solicita no se perjudican loa intereses 
del Tesoro y se favorece el desarrollo de 
aquella industria,
-  E-)f de coni^rmidad
cpp Ip propuesto pqr esa Dirección G ene
ral, se ha servido disponer:

i.^ Qué ié  conceda la habilitación del 
y  ^ lo s jem b a r-  

caderos de La Espuncia y £1 Galero, s i
tuados en la ría  de Villaviciosa, para em«

barque de carbones minerales en rég i 
men de cabotaje. J  r

2.^ Que estas o p tac io n es s a  efectúen 
con documentación de la Aduana de Vi< 
llaviciosa.

8.^ Que las dietas á que tenga derecho 
él funcionario que intervenga en las ope* 
raciones, deben abonarse p e rla  Sociedad! 
ó el particular que solicite el em barque. 

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma« 
drid , 25 de Marzo de Y912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

arniSTERIO DE mucciON P U A
y BELU8 i&TES

REALES ÓRDEiSES " 
lim o. Sr.: En cumplimiento del artícu

lo 2.^ del Real decreto de 21 de Agosto 
último,*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  b ien  
disponer:

1.  ̂ Que 88 anuncie en concurso do 
traslado, por térm ino de veinte días, á  
contar desde la  publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, una plaza de Profe
sora num eraria de la Sección de Gíencias 
de la Escuela Normal elenr^ental deMaes* 
tras de Soria, dotada con e l  sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

i® Qu.^ 861o podrán aspirar á 
plaza por el presente ooneurso las Vro» 
fesoras nuinerarias de la  misma i5e oción 
de Ciencias de las Escuelas Novmalea 

'elementales de Maestras que ostén en 
posesión del título profesional corres-^ 
pondlente.

8.® Las condiciones de preferencia 
para la reioluclón do este conciirso se* 
rán las determ inadas en los ártj.cnlos 4.®, 
5.” y 6.® del citado Real decreto; y

4.® Que las aspirantes eleven yus ina** 
tandas á  esa ' Dirección Q enerrj, aoom* 
pañadas de sus hojas de sérvlclo |pop 
conducto de sus Jefes inm ediatos.

De Real orden lo digo á  V, l ,  p a ra  sn  
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de & V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Marzo de 1912,

ALBA.,
Señor Dlreotor general de P rim era  eme* 

fianza^

lim o. Sr.: Establecida por las a lum uat 
de la Escuela Normal Central de Maes
tras la Cantina Escolar Normalista, que 
viene á realizar una finalidad tan  em i
nentemente práctica y filantrópica, y  con 
la Instauración de la  cual, no sólo han 
demostrado su altru ism o sus generosas 
iniciadoras, sino su  am or profesional, 
procurando p o n e r s e ^ r  todos los m edios 
á  la  a ltu ra  de lo s pilnelpales Centros 
pedagógicos escolares del extranjero,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á  b ie^
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resolver que se las den las gracias en su 
Eeal Nombre.

De Real orden lo digo á  V. I. pa^a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, T. muchos años. Madrid, 22 de Mar
zo de 1912. i

ALBA.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desiertas las opesi- 
siciones celebradas para proveer la Cá
tedra  do Derecho administrativo vacante 
en  la Universidad de Santiago, disponien
do al propio tiempo qiie de nuevo se 
anuncie para sp provisión en el tiempo 
y forma que determina el Real decreto 
dé 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimimito y demás eféctos. Dios g u ar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de Iál2. "

ALBA.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

lim o. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por la Jun ta  para ampliación de 
estudios é investigáciones oiéntíñcasi 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
prorrogar por tres meses la Delegación 
conferida á D. Agustín Yiñales Pardo, li
mitando la pensión mensual aslgn ada á 
SBOpesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de á ¥ . 1. muchos años. Madrid, 23 do 
Mñfzd de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Bmo. Sr.: En vista de un oficio del Di
rector del Instituto general y técnico de 
Cuenca, acompañando una relación de 
obras donadas con destino á la Bibliote
ca pro vinctal y do dicho Instituto, por 
D. Carlos Ferrand y López,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias á dicho 
señor por su importante donativo y se 
publique esta Real orden en la Gaceta 
DE M adrid, como ejemplo digno de ser 
im itado en favor de la cultura patria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
cOk’tocinaiento y demás efectos. Dios guar
de Y¿ I. muchos años. Madrid^ 25 de 
Marzd^de 1912.

ALBA.
ie ñ o r Subsecretario de este Minieterlo.

lim o. Sr.: Rn vista del informe favora
ble de la Jun ta  facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos y del emitido por 
la  Real Academia de la Historia, igual
m ente favorable, que se insertó con la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1911, 
renovando la suscnpción á la «Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos», que 

j;e  publica en esta Corte,

S. M. el Ruy (q: 3 .  g.) se ha servido re- 
solver que se adquieran 300 ejémpláres, 
correspondientes al presante año, de la 
Revista de que se trata^ al precio de 10 
pesetas cada uno, y que su importe total, 
ó sean 3.00Ó pesetas, se libren, previo el 
parte de ingresó eh e l Depósito de libros, 
eon cargo al crédito de 500.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en el capítulo 18, 
artículo único, concepto 21 del presu- 

vigente de esteM in isie iiií^  fñ^or 
de D. José Pillado, Administrador de la 
citada Revista.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. 1. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1912.

AÍ-BA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

DE FD8IMX0
REAL ORDEN 

Vista la comunicación dél Presideiite 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, de 27 de Febrero 
último, solicitando se autorice á favor de 
D. Leopoldo deLPrado, Presidente de ha 
Jun ta  local de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), el gasto de 100.000 pesetas para 
continuar durante el actual trim estre los 
trabajos de instalación de  la  Colonia 
iñandada establecer en el monte P iñar de 
la Algaida, dé dicho térm ino municipal: 

Vistos los artículos 4.^ de la Ley de 27 
de Diciembre de 1910, 14 en su núm e
ro 3.® y 25 del Reglainéntó para el régi
men de dicha Ju n ta  local, aprobádo por 
la Jun ta  Central y publicado en la G a c e 
t a  de 15 de Enero del pasado año de 1911, 
y teniendo en cuenta la conveniencia de 
estos trabajos y la necesidad de que no 
se interrum pan por carecería  Ju n tad o  
los fondos necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner que con cargo al capítulo 6.®, ar
tículo único, concepto 3.** del presupues
to vigente de este Ministerio, se autorice 
á  favor d é l expresado D. .Leopoldo del 
Prado, Presidente de la Jun ta  local de 
colonización del monte P inar de la Al
gaida, el gasto de 100.000 pesetas pará  
atender á los de insta ladóá dé dicha Co
lonia durante el presente trim estre; de
biendo expedirse el correspondiente li
bramiento á su nombre y hacerse la ju s 
tificación en la forma que establecenhas 
dispoiiciohes vigentes S(fi)rebéhtábiU 
y el artículo 35 del Reglamento orgánico 
de la citada Junta, y no ihclüifÉé entre 
los gastos que se satisfagan ninguna dé 
los que deben ser cojeio de contrata, con 
arreglo á lo que dispone el capitu la 5.® 
de la  ley de Háciendá pública de 1.® de 
Julio  de 1911 y Real orden del mismo 
Ministerio de  16 de Diciembre siguiente.

De Real orden lo digo á Y. li paira su 
eonocimiento j. efectos^ Dios guarde I

Y. I, miiéhos años. Madrid, Ó dé Marzo 
de 1912.

GASSBT.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

■ í i m i B A C l D S  CEJTfiAIi '

M IN IST E p, DE ESTADO -
8al>«eeñ»taría,

o b r a  PÍA
Los opositores á la plaza de pensiona

do por lalpintai;a de P acaje , vacante en 
la Aoadetnift Españpla de Bellas Artes en 
Roma, ée servirán presentarse en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernán* 
do (Alcalá, 18) el martss*dia 2 del próxi
mo mes de Abril, á las aets de la tarde, 
para dar comienzo al prim er ejerúloio.

M adri^ 27 de Starzo de 1912.aEl Sub- 
Beoretarió, Mannet Óonzález Hontoria.

Asuntos eontoneiosos.
El Oónsul de España en Orán, partici

pa á  este Ministerio el failecimiento de 
los súbditos españoles:

Pedro Pérez López, de oincnenta años 
deeda(L natural de Fortuna (Murcia), de 
estado ^n d o .

Joaqu'ín Fenoll Castelét, de cuarenta y  
seis años de edad, natural de Murcia; so l
tero, hijo de Marco y Antonia.'

Cristóbal Navarro Martínez, de cin
cuenta y  cinco años de :edad, natural de 
Mon'telltno (Seviila), hijo de Manuel y 
María.

Madrid, 26 de Marzo de 1912<=xrÉl Sub
secretario, Manuel «Bonzálea Hontoria.

 .

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e e re ta r is . '
En el Juzgado de pdmeTa instancia de 

Aifaros ce halla vacan te, po r tr» ^ad 6 n  
de D. Federico Orellaná, la  Becretaría.ju- 
dicial, de categoría de enitada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á-lo  
prevenido^n el artículo, 10 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real ^decreto, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar deadela publicación de este 
anuncio en la Gaceta DE Madrid.

Madrid, 27 dé Marzo de 1912.—£1 Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Yiver, ^e halla vacante, por traslación de 
DJ Luis Aráhda, lá Sécretáría judicial^ de 
categoría de entrada, que debe proveeréé 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en el artículo 10 del Real decreto de 1.® 
de Junio  de 1911.

Los SeoiUtarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la form a prevenida por 
el artículo 14 dél mismo Real dec î^eto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á cohtar desde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 

Mádrid, 27 de Marzo dé 1912.=El Stíb- 
secretario^ A. Montero¿^
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SÍINISTEF’̂ IO DE LA GOBERNACiÓN'

S r t s e c r e t s a r im . -’■•' '" ' , •■■;.. . «1 i .. L
NombramieBto expedido, .con erí;a. fe

cha per t^te Miiiisterjo con árreglo f l  
turno reservado á la Ley de 10 de Julio  
(le ^885, por ol artícuío 1.® de la de 14 de 
AforlídelOOS:

D. Laureano Corral AñoKCü, Oficial do 
quinta clase de A díninidración civil en 
©l Gobierno de, la provincia de la (Jo- 
ruña.

Madrid, 55 de Marzo de 1912.—El Sub
secretario, Nv'. Revei^íer.

í^lN ioíEH lÜ  d e ’ iWSTRUCClÜN -PUBUGA 
V B aiA S '.m E S

. í-iMSi^ccff©tkria.
Efi vií iud do ppoBíción y propuesta del 

T.ihit-íd ciiilílcádor,
8. M. í:1 Hay (q. 1). g.) ba tenido á bien 

nte;bra.r’á D. Julián Bast^iro y FerBán- 
dC'S?.,-• Catedrático 'íuimorj\r?o de Lógica 
fundaineívtai de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la UBi versidad Centra 1, con 
el fiueiíto anual de 5.009 pesetas y demás 
ventajas de ia Ley.

For consocuericia do este oombramien- 
to, y con sujííclon á lo dÍBpiií)ííto on el 
'árifculo 1.  ̂4oi Real docreto de 31 de Ju 
lio de 1904, 80 declara vaca rita la Oáte* 
dra dePciv'.oíogb*, Lógica y. Etica del l.n.B* 
t i te o  do Toledo, de que es titu lar el se
ñor Beste'iroeu Ja actualidad.^ • 

üo Heal ordop coinuoicada, lo digo á 
Y. S. para su coHOcimIeríto y demás efec
tos. Dios guáívlo á V. S. muchos años.»—' 
Madrid, 14 do Marzo do 1912.--^ Ei Sub* 
se#*cíanoLKi V as.
Señor OrdenavlGr de Pagos por Obiiga- 

. cibnes de esto Ministerio.

Habiémloso padecido un error d© co 
pia al publicar en Ja Gaossta dh M adrid  
la lista de los opositoras á Ja C&tadra de 
Derecho Peual, de Bavilla, se reproduce 
\ftbklainente rectificada: *

«Dentro del plazo legal se lian presen- 
tfiió  Iflfl instanclais dé íoa aspirantes que

■: . Jofió Mai-ía Campos y  Pulido. ■
AgiBtín Rodríguez Aguilera.
José Maríá Oonzálaz de Echevarri.
^Gregorlo dé Peroiia^ Ugarlí?.
Salvador Salom y At^tequera.
Nicolás Rodríguez Ani eeto.
Federico CastajÓB y Mf^riínez.
Mariano Gómez €r uizález.
Eíiiiiio Bcnavent líernáudez.

•' ; Manuel Carrasco Jueyes.
Qnedan exoluídoa do e&tas oposiciones 

lo» Sres. D. Edil ardo (Jaomí cia y (xómez 
y D. Jo6Ó Morje BoiBal, pi r  no estar 
oomprímdilles en el arííeuio 9.  ̂ del Keal 
(iecroto dé 24 do Abril de 1908.»
' - Madrid, 20 da Marso do 1912.-~ El Sub- 
ftocretario, E íyí’«.

Nota bibliográfica ele una obra impresa 
en idloiuLi ca3i6lí»no en o! extranjero que 
LL Gabriel Mclina, domic'iiado en Oáta 
Oorte, dosea introducir en España des
pués dé haber cumplido las formalidades 
piwénidas en el Decreto ley do 14 do 
idepiieiíibro di' 186D y Real orden do 19 
de Mayo (lo 1893.

Nuevo método para aprender el Latín, 
por el D Gcto r Her m ai i u "ÍÜch Mtzlt?r^Ftcr^ 
fesorde b n^uas para éP uso privado y 
escolar,—Frlburgo de lirisgovia (Alema

nia).—Tip. de B. Herder. 1912.— viii +
223 págioas 20 cm,: 4.®; rústica,

Madrid, 22 de Marzo de 19t2.=-=El Sab* 
secratario, Rivas.

Por Real or len de 23 dai actusl y órde
nes de la misma feéha, han sido ascen
didos:

D. Benito Gómez Trápaga, á Portero
del interior do ia Biblioteca NaoioRal.

D. Felipe Pasagali, á Conserje del In s 
tituto general y técnico de Segovia.

D. Mauricio Rodríguez Prieto, á Bedel 
doi mismo lostituto.

D. Ramón Forrero Martínez, á Portero 
del ídem id.

Lo que se  publica en Ja Gacrta de Ma
drid en cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 57 dol Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911,

Madrid, 27 do Marzo do 1912.=El Sub
secretario, Rivas.

.En virtud de examen, y por orden do 
23 del actúa!, ha sido nombrado D. José 
Antón Bernardini, Mozo del la s tita to  ge
neral y técnico de Segovia.

Lo qu0  se publica en ia Gaceta de Ma 
drid en cumpiimiento de Jo dispuesto en 
al artículo 57 del Eegiameato de 24 do 
Febrero de 1911.

Madrid, 27 de Marzo de 1912.=-EI Sub
secretario, Rivas.

I M r e c c ié s i  C fé iie F a l d e  P r i m e r a  
emsíeSai&xa.

Vista la instancia ©lévala á este Minis
terio por D. Teodoro Guijarro Mena, bo 
licitando que so le admita á las oposicio
nes á ingreso en las Secciones proviccía
les de Instrucción Pública, de las que’fué 
excluido por haber presentado fuera de 
pJíiZo la certificación de Penales, y ío* 
niendo en cuenta que presentó dentro 
del término legal el resto de la documen
tación,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo eoiicitwado, declarando al so
licitante y á D. Regino de Saña y Pablo, 
que se encuentra en igual caso; j  que. se 
conceda á D. Antonio Berrocal Martínez, 
D. Arturo Burgos Jiménez y D. Valentín 
Burgos Muñoz, á quisnoa sólo f^lta el re
ferido cartiñcado, en admisión condicio
nal, á reserva de presentar aquél antea 
de comenzar los ejercicios de oposición.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 d© Marzo de 1912.»“El Director 
gcrícral, E. Altamira.
SeñoreB Presidentes do las Juntas pro

vinciales do Instrucción Pública de ...

D.**̂ Guadalupe Fernández García acude 
á 6st© Centro en soilcitud do un duplica
do del título de Maestra de prim era en
señanza superior, que se la expidió en 9 
de Julio  de Í900 y quo s© la  ha extra
viado.

Lo tino 80 hace pQblico á los efectos 
dol Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 20 de Marzo de 1912.=Ei Di
rector gonoral, R. Altamira.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, ©n virtud de concurso de tras- 
iádo á Dionisia P áyoyR uiz , profe
sora num eraria do la Sección de (íliencias 
de la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de León, con ©1 sueldo anual de 1.500 
poeetas / declarándose vacante la plaza 
qiio sii^e en l?i Normal de Soria.

De Real orden, comunicada por el sc«

ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 19l2.=EÍ Director general, Altamira. 
Señores Rectores de las Universidades de 

Oviedo y Zaragoza.
]^xtr(icto dé la hoja de smiciois 

dé Dionisia Payo y Euie, 
Maestra de Prim era enseñanza Nor

mal, con nota de Sobresaliente.
Por Real orden de 16 de Diciembre 

el© 1910 fué nom brada, en virtud de opo-. 
sición, Profesora nu^^^^^ria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Ele
mental de .Spria, tomando posesión en 
1.*̂  de Enero de 1911.

Posee el título profesional de Profesora 
num eraria de Escuela Normal.

En el expediented© Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Meira (Lugo), el Conse
jo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo embo
lar deí Municipio de Meira (Lugo); y 

»Re9ultando que el Ayuntamiento re
clama contra el próyecto, alegando que 
varios grupos de población quodah á( 
gran distancia de las capitalidades d© 
los distritos escolares, y que la situación 
ecoDÓmica del Municipio no consiento 
aum entar los gastos da enseñanza, y for
m ula un nuevo proyecto para el caso de 
que el Estado satisfaga dicho aumentm 

»ReBultando que la Jun ta  locsal irifpr- 
ma favorablemente, y la Inspección, Jún- 
ta provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio entienden, por él contra
rio, que debe desestimarse la reclama
ción:

rCossiderando queel Ayuntamientqpo- 
expresa en su instancia ni en ios díibu- 
mentes que acompaña los grupos de po
blación que asegura quedan á gran dis-- 
tan d a  de las capitalidades de los d istri
tos escolares, ni aduce razonamiento al
guno que demuestre las ventajas de sis( 
proyecto sobre el que combate;

»E1 Consejo opina que procedo des^asli- 
m ar la reclamación de que se tra ta  y 
aprobar el proyecto.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerda 
con el precedente informe, ha resuelta 
como en el mismo sa propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás ©febtos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 d© 
Marzo da 1912, «= El Director general, 
H. Altamira.
Señor Rector del Distrito tíniversltaria

de Santiago,

En ©i expeiliente/Ie Arreglo e^ácolar del 
Ayuntamiünto d© Yiilameá (Oren©Tj) ©i 
Consejo de Instrucción Pública hfj, emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arveg jo esco
lar del láunicipiqde Villam^^á (C)rense),y 

»Reaüitando que el Ay^jntam iento 
clama contra la creación de dos Escue-
las, por creerlas inheoósarias y  ocasionar
un aumento de gaavos q u e  el Municipio 
no puede soportar: ^

^Resuiíanaa que la Jun ta  \oeal infor* 
ma favora Memento, y la Ins^pección, Ju n 
ta provtocial y el Negociad o y la Sección 
del Ministerio entieníien, ipor el coptíiá- 
rio, que debe desestimarse la recláma- 
cíób:

»Ooi?9iderando que la  creación de las 
Escuelas d© que se tra ta  es en cumplí- ' 
miento de lo dispuesto en ia vigente ley 
de Instrucción Pública:
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»Oonsiderando lo mandado en la Real 
orden de 30 de Marzo de 1911,

' »Q1 Consejo opina que procede apro
bar el proyecto.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto como 
en el'hiísmo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1912. =* El Director general, 

Itl. Altmhira.
Señor Rector del Distrito universitario

de Santiago.

R e u l  A c a d e m ia  d e  m e d ic in a .
P o r fallecimiento del limo. Sr. Doctor 

D- Pederico Oldriz y Aguilera, se halla 
v a  camto una plaza de Académico de nú
m ero, cón destino á la Sección de Anato
m ía y Flsio.^ogía nórmales y patológicas, 
que la Aca îezkVia ha acordado anunciar y 
proveer óh SesioíLi de ayer.

Las condiciones .nue exigen los Estatu
tos en los candidatos á dicha plaza, son 
las  siguientes:

1.® Ser español,
2.* Poseer el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medicina, 
conferido en alguna Universidad del
Sleino. ^

Contar diez años, al menos, de an- 
tiguedad en ei ejercicio de la profesión 
de Mv^dicó.

4,® Haberse distinguido notablemente 
en las mateVias propias de la Sección pov 
publicaciones originales importantes, por 
actos púbLcos ó por una práctica acerta
da y m eritoria, que le haya granjeado 
crédito reconocido. .............

5* H allarse d o m ic i l ia d o  en esta
Corte, ' . ^

Las propuestas para la mencionada 
.plaza, que deberán firm ar tres Académi- 
IS50S de número, á lo menos, se adm itirán 

esta Seciretarla de m i cargo d u r ó te  
1 onince días siguientes á  la publica- 
ni, 'tt d3 este anuncio en la G xoets db 
M al'«xd. se acompañarán de la rela- 
niAr¡ de los méritos de los candidatos, 
su8cri,‘« ’Jor éstos, y garantida ^ n  la fir
ma do 108 proponentes, haciéndose cons
tar e n  e ’la el lugar de su naoimiento, 
edad v títvtlov^ profesionales, con expre- 
tóónde la  fech » en que éstos fueron li-
“ A t o ,  í  a n t o e r »  *  » »  « 8 ' “ ™

S,-
cretario perpetuo, Ds* ®^or Ma:fili®l Iglo 
^ias y Díaz.

eir «Bailón á Málaga, kilómetros 426 al 
452», y

En donde se dice f Alcaudete á Grana
da, kilómetros 49 al 59», debe decir «Al- 
caudete á Granada, kilómetros 41 al 50».

Madrid, 22 de Marzo de 1912,=EI Direc
tor general, P. O., Rehdueles.

AGUAS

HiNISTERIO DE FQMEfifO
® iT O  « e i i e r n l  d e  O b r a s  P d »

b l l e s s .
r  »Írv>XBBAS.—CONSBRVAOldN 

^  ^  EBPAKAOIÓN
W ahifindoH fr observado varios errores 

en  la relación de o b ^ s  comprensivas del 
l í a n  de
B aceta (Jel Í2 de
provincia de Granada, de^e

Que en la  línea que dice 
G r.viada, kilóm etros 426 al 452», debe de-

Vista una instancia suscrita por D. León 
Renaut y D. Pablo Pequignot, Conseje- 
to-Delegado de la Sociedad OréditFon- 
cier et Agricole du Sud Espagne, solici
tando se apruebe la transferencia que el 
prim ero hace al segundo en la represen
tación que ostenta de la  concesión de 
desecación y  saneamiento de la marisma 
gallega de Áznalcázar:

Resultando debidamente legalizadas 
las ñrm as de la instancia y justiñcada la 
personalidad del Sr. Pequignot:

Visto el artículo 103 de la ley general 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para sil conocimiento, el de 
los interesados y efectos consiguientes, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1912. 
El Director general, Armiñán, Sr. Gober
nador civil de Sevilla.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: Examinada la propuesta de 

distribución del crédito destinado á re 
paración, conservación y explotación de 
obras hidráulicas en el capítulo 22, ar
ticulo 8.^, concepto único del Presupues
to de obligaciones de este Ministerio, que 
ha formulado el Servicio Central H idráu
lico para el año 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribucióin, disponiendo que en la i n 
versión de las cantidades consignadas á 
cada División se tenga presente que, sin 
autorización de esta Dirección General, 
no podrá realizarse transferencia alguna 
óntre las señaladas para jornales y ma
teriales y las señaladas para indemniza
ciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución. Dios guarde á V. I. muchos 
5 ños. Madrid, 21 de Marzo de 1912.-^ El 
DiréO'tor general, ?íorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministorio.
Distribución del crédito del capitulo 22, ar> 

iiculo 5.®, concepto único del presupuesto 
de Obligaciones del Minisierio de Fomento 
correspondiente á reparación^ conservar 
ción y explotación.

D iv isión  d e l Dbro.
Defensa de la Revuelta del 

Burdelico en Utebo..

Pesétas.

1.500,00

Pesatas.

Idem  de íd7 de Almozara (Za<«
ragoza)................................... 1.000,00

Indem nizaciones.....................  750,00
D iv is ió n  d e l P ir in e o  

O rie n ta l.
Obras de defensa de San Juan

Despí......................................  1.200,00
Indem nizaciones .......... 550,00

D iv isión  d e l J ú c a r .
Dique de Rióla en el río Júcar. 500,00
Idem  de Albalat de la Ribera

en el ídem   .............   500,00
Idem de Benichembla en el

rio Ja ló n   . 500,00
Conservación del C a n a l  de 

avenidas de Vinalopó. . . . . .  1.000,00
Indemnizacáones ..........  1.500,00

D iv isión  del S eg u ra .
Canal del Re-j Reparación.. . »

gueróa. . . . .  j Conservación. 1.000,00
Canal de Totana.......................  2.500,00
Pantano de V aldeinñerno.. .  • 1.000,00
Defensa de O rihuela .  .......... 600,00
Indem nizaciones. . . . . . . . . . . .  2.500,00

D iv isión  del S u r 
de E sp añ a .

Ramblas de A lm ería   1.500,00
Encauzamiento del Guadalme-

d ina .............................  »
Obras de defensa de B erja . .  - 500,00
Indemnizaciones. . . . . . . . . . . .  1.500,00

D iv isión  
d e l O nadalqu iv iv ,

Defensa de Ecija c o n t r a  el
G añ il...............................  1.500,00

Idem  de Sevilla contra el G ua
dalquivir .........    2.000,00

Indem nizaciones   1.000,00
D iv isión  de l G uad ian a .

Canal del Gran P rio r .............. 'S .000,00
E n c a u z a m ie n to  del A m ar-.

guillo........................   1.000,00
Indem nizacienes.....................  8.500,00

D iv is ió n  del T ajo .
Real Acequia del Ja ra m a . . . .  45.000,00
Indem nizaciones ............ 2.500,00

D iv isión  d e l D uero.
Encauzamiento del Bernesga

en León....................   6.000,00
Indem nizaciones. . . . . . . . . . . .  2.000,00

D iv isión  de l M iño.
Encauzamiento del río Negro

enL u aro a ..............................  5.000,00
Defensa de la carretera de Tó

rrela vega contra el Besaya. 400,00
Indem nizaciones.....................  2.000,00
Servicio Central y Remanente 

para atenciones im previs
tas............................................ 20.000,00

Total impporte del crédito. ., 120.000,00

Madrid, 14 de Marzo de 1912.—E1 Inge- < 
niero Jefe, Rodolfo G e lab e rt.= A p ro 
bado por Real orden de 21 de Marzo 
de 1912.=^Ei Director general, Zorita,
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